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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E M IN IS T R O S .

S . M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G .) y  su augusta 
Real familia continúan en Lequeitio sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

En atención á las razones que me ha expuesto D. R o
mualdo Mendez de San Julián, Gobernador electo de la 
provincia de Sevilla, en su exposición de 12 del actual, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en admitirle la dimisión que del expresado cargo 
me ha presentado, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y  proponiéndome utilizar sus 
servicios oportunamente.

Dado en Lequeitio á quince de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  rubricado  de  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,

Luis G onzález B ra bo#

En los autos y expediente de competencia suscitada entre 
la Audiencia de Valladolid y el Gobernador de la provincia 
de León; de los cuales resulta:

Que Juan Márcos Torres, vecino de Mansilla de las Muías, 
fué procesado criminalmente por el Juzgado de aquel partido, 
como autor de hurto de un árbol en el monte común, habién
dose valorado el daño en 200 milésimas de escudo, conforme á 
los artículos 49 y 5 i del reglamento de 24 de Marzo de 1846: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial, 
requirió de inhibición á la Audiencia, fundándose en la Real 
órden de 26 de Junio de i 863, que declaró vigente la parte pe
nal de las ordenanzas de Montes de 1833, y^en la de 17 de 
Agosto de 1867, según la cual, cuando el daño causado no lle
ga á la cantidad de 1.000 escudos, deberán conocer de la causa 
las Autoridades administrativas:

Que la Audiencia sostuvo la competencia de la jurisdicción 
ordinaria, fundándose en que se habia cometido el delito de 
hurto, penado en el art. 437 del Código, de cuyo conocimien
to no priva á los Tribunales la Real orden de 26 de Junio de 
1863 al declarar vigente la parte penal de las ordenanzas de 
Montes; añadiendo que las disposiciones citadas por el Gober
nador no eran aplicables al presente caso, por referirse á da
ños causados en los montes públicos, y no á hurtos cometidos 
en los mismos:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo provincial, 
insistió en estimarse competente por no deber considerarse el 
hecho como delito penado en el Código, sino en las ordenan
zas y de la manera que se consigna en la Real órden de 17 de 
Agosto de 1867, resultando el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites.

Visto el art. 121,  núm. 2/ del reglamento de 17 de Mayo 
de i 865, según el cual, cuando la infracción de un precepto 
de la ley, del reglamento ó de las ordenanzas del ramo, 
que tenga una penalidad señalada, haya sido el medio de per

petrar un delito definido en el Código, se abstendrán los Go
bernadores de conocer de la infracción y reservarán su castigo 
á los Tribunales:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 18.63, 
según el cual los Gobernadores no podrán suscitar contienda 
de competencia en los juicios criminales, á no ser que el. cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión prévia de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar.

Considerando:
1.* Que una vez calificado el hecho de delito previsto y pe

nado en el Código, la Administración debe abstenerse de su 
conocimiento, dejando expedita la jurisdicción de los Tribuna
les ordinarios.

2.0 Que tampoco existe en el presente caso cuestión prévia 
administrativa de la cual dependa el fallo de los Tribunales, y 
por lo tanto es evidente que no concurre ninguna de las do 
excepciones en virtud délas cuales puede la Autoridad admi-s 
nistrativa provocar competencia en los juicios criminales.-

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia y que no 
ha debido suscitarse.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  rubricado  de l a  R e a l  m an o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Lüis G onzález B r a bo.

En los autos y expediente de competencia suscitada entre la 
Sala primera de la Audiencia de Sevilla y el Gobernador de 
aquella provincia; délos cuales resulta:

Que en el Juzgado de primera instancia de Cazalla, y á nom
bre de D. Cándido Venegas, se presentó demanda de interdicto 
de recobrar contra D. Eugenio Daquerre Dospital, porque de 
órden de este habían entrado algunos trabajadores á rozar y arar 
parte de las suertes de tierra llamadas Santiago y Arispa, el Cur
tidor y Solanas del Encinar, que el demandante decia formaban 
con otras tierras la dehesa de San Ambrosio que habia comprado 
al Estado:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despojante, 
se acordó y llevó á efecto la restitución, de que apeló Daquerre, 
acudiendo al mismo tiempo al Gobernador de la provincia en 
solicitud de que requiriese de inhibición al Juzgado:

Que así lo hizo la Autoridad provincial, de acuerdo con el 
Consejo, que entendía en la via contenciosa de un deslinde en
tre las suertes de tierra llamadas Piñuelas, Hornillo grande, 
Valdejaldillus, Humbrías de Fuente Juana y Valdemosquero, 
compradas al Estado por Daquerre, y las de Santiago y Arispa, 
Majadales del Curtidor y Solanas del Encinar, subastadas por 
Venegas; fundando el Consejo su opinión de que el asunto era 
administrativo, en que se litigaba sobre la posesión definitiva de 
terrenos vendidos por el Estado á Daquerre y Venegas:

Que en el requerimiento de inhibición dirigido á la Audien
cia se citan en apoyo de la Administración el art. 14 del Real 
decreto de i.° de Abril de 1846, el 40 del reglamento de 17 de 
Mayo de i 865, la Real órden de 8 de Mayo de i83y y  el núme
ro 2.0 del art. 84 de la ley para el gobierno y administracion de 
las provincias; haciendo también notar que se trata de «posesión 
«definitiva de terrenos vendidos por la Administración provin- 

, »cial de Propiedades y Derechos del Estado:»



Que la Sala primera de la Audiencia, después de sustanciar 
el conflicto y separándose de la censura fiscal, se declaró com
petente, apoyándose en que el interdicto no dejaba sin efecto 
providencias administrativas, sino que, por el contrario, venía 
en apoyo de las que había dictado el Gobernador y eran objeto
de la via contenciosa ante el Consejo provincial.^ ^

Que de acuerdo con esta corporación insistió el Goberna
dor en su competencia, resultando el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites.

Vistos, el Real decreto de i.* de Abril de 1846, y los artícu
los 17 á 46 del reglamento de montes de 17 de Mayo de i 865, 
que establecen el modo de hacer los deslindes de montes públi
cos, confiando á la Admin;stracion e^tas operaciones: *

Visto el núm. 2 .0 del art. 84 de la lev para el gobierno y 
administración de las provincias de 25 de Setiembre de 1863, 
que atribuye al conocimiento y fallo de los Consejos provincia
les las cuestiones contenciosas relativas al deslinde y amojona
miento de los montes que pertenecen al Estado, á los pueblos ó 
á los establecimientos públicos, reservando las demás cuestiones 
de derecho civil á los Tribunales competentes:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que prohibe de
jar sin efecto por medio de interdictos ante la Autoridad judicial 
las providencias que dicten los Ayuntamientos en los negocios 
que pertenezcan á sus atribuciones según las leyes:

Visto el art. 53 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, 
según el cual, los Gobernadores únicamente suscitarán contien
da de competencia para reclamar los negocios cuyo conoci
miento corresponda en virtud de disposición expresa á los 
mismos Gobernadores, á las Autoridades que de ellos depen
dan en sus respectivas provincias, ó á la Administración públi
ca en general:

Visto el art. 57 del mismo reglamento, el cual previene 
que el Gobernador que comprendiese pertenecerle el conoci
miento de un negocio en que se halle entendiendo un Tribunal 
ó Juzgado ordinario ó especial, le requerirá inmediatamente de 
inhibición, manifestando las razones que le asistan, y siempre el texto de la disposición en que se apoye para reclamar el ne
gocio.

Considerando:
i .# Que las disposiciones invocadas por el Gobernador en 

apoyo de su competencia se refieren al deslinde de los montes 
públicos y los que confinen con ellos en todo ó en parte, y no 
consta que sean tales montes públicos las fincas de que se trata, 
ni siquiera que linden con montes de esta clase, por lo cual no 
pueden tener aplicación alguna á este caso aquellas disposi
ciones.

2 .0 Que si bien la Administración entiende en el asunto que es objeto del interdicto, habién lolo calificado al parecer de una 
incidencia de renta de bienes nacionales, ni el Gobernador ha 
fundado su competencia en las disposiciones que atribuyen á la 
Administración esta clase de asuntos, ni se ha discutido la cues
tión de otro modo que como un deslinde de montes públicos,

3ue no existe, y por consiguiente está mal planteada la contien- 
a de competencia.3.° Que la circunstancia de que el interdicto no esté en con

tradicción con providencias administrativas, y por el contrario 
venga en apoyo de ellas, será causa de que no tenga aplicación 
laR,eal órden de 8 de Mayo de 1839, pero no motivo para que 
deba conocer del asunto la Autoridad judicial, porque para de
cidir la competencia es necesario examinar el fondo del asunto 
y  la materia sobre que versa.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal formada y que no 
há lugar á decidirla.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Ju lio  de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Luis G o n z á l e z  B r a b o .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de primera 
instancia de Alora; de los cuales resulta:

Que D. Rafaél González Rubio, vecino de la Pizarra, entabló en Julio de 1855 ante el Juzgado de primera instancia de Alora un interdicto de recobrar contra D. Cristóbal Escami- 11a, por haber este perturbado la posesión en que aquel estaba de dar salida á las aguas pluviales de su propia casa por unos caños que desaguaban en la calle;

Que admitido el interdicto sin audiencia del despojante, se
sustanció en forma, recayendo auto restitutorio por el cual se 
mandó á Escarní lia que repusiese las cosas al estado anterior, 
dejando expeditos los canos de la casa de González que habia 
tapado, y cerrando los que el mismo Escarnida habia abierto 
por los patios interiores de su casa:

Que consentido el auto restitutorio, yántes de que fuese eje
cutado en todas sus partes, acudió Escarnida al Gobernador de 
la provincia exponiendo que el asunto de que se trataba en el 
interdicto habia sido objeto en épocas anteriores de dos provi
dencias administrativas dictadas por el Alcalde dé la Pizarra, 
la una en 1864, mandando que D. Cristóbal Escarnida cerrase 
los caños que por el interior de su casa daban salida á las aguas 
pluviales de ios prédios superiores, y a riese nuevos caños á la 
calle, sin embargo de ser costumbre inmemorial en el pueblo 
que las casas se prestasen unas á otras servidumbres de desagüe 
por sus corrales interiores; y la otra en 1865, mandando á ins
tancia de Escarnida dejar sin efecto la providencia de 1864 por 
no aparecer debidamente justificada; concluyendo Escarnida 
por afirmar que solo en cumplimiento de este último acuerdo 
del Alcalde de la Pizarra habia renovado los antiguos caños de 
su casa y cerrado los de la de D. Rafaél González, su con
vecino:

. Que el Gobernador, de conformidad con el Consejo provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en la ley 
de 8 de Enero de 1845 , que autoriza ai Alcaide para conocer de 
todo lo relativo á policía urbana; y en el art. 10, núm. g .0 de 
la ley para el gobierno y administración de las provincias, se
gún el cual corresponde á los Gobernadores provocar compe
tencia á la jurisdicción ordinaria cuando esta invada las atri
buciones de la Administración:

Que el Juzgado, después de haber sustanciado el incidente, 
acordó inhibirse del asunto, de acuerdo con el parecer del Pro
motor fiscal, y  fundándose en que por tratarse de acuerdos ad
ministrativos tomados en concepto de medidas de policía urba
na, debia estimarse improcedente el interdicto propuesto, con
forme á la Real órden de 8 de Mayo de 1839:

Que Escarnida apeló del auto inhibitorio y  la Audiencia de 
Granada lo revocó, mandando al Juez sostener su competencia, 
y fundándose en que, según la ley 2.a, tít. 2 1, Partida 3.a, y la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia, las cuestiones 
sobre servidumbres urbanas, promovidas entre particulares, 
competen á los Tribunales ordinarios:

Que cumpliendo el Juez el fallo del Tribunal superior, dictó 
auto declarándose competente y dirigiendo el oportuno exhorto 
al Gobernador en los términos prevenidos:

Que el Gobernador,, por las mismas razones alegadas ante
riormente y de acuerdo con el Consejo provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites.

Visto el art. 76, núm. 5.° de la ley de 8 de Enero de 1845 , 
reformada en 21 de Octubre de 1866, que autoriza al Alcalde, 
como administrador del pueblo, á cuidar de todo lo relativo á 
policía urbana y rural, conforme á las leyes, reglamentos y 
disposiciones de la Autoridad superior y ordenanzas munici
pales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que prohibe de
jar sin efecto por medio de interdictos las providencias dictadas 
por la Administración dentro de sus atribuciones legítimas: 

Visto el art. 57 del reglamento para la ejecución de la ley 
de Gobiernos de provincia, según el cual, cuando el Goberna
dor requiera de inhibición á la Autoridad judicial, le manifes
tará las razones que le asistan, y siempre el texto de la dispo
sición en que se apoye para reclamar el negocio.

Considerando:
1 .° Que el interdicto entablado por D. Rafaél González tuvo 

por objeto recuperar la posesión de una servidumbre privada 
que venía disfrutando con anterioridad, cual era la de dar salida 
á las aguas pluviales de su casa por unos caños que desaguaban 
en la calle.

2 .0 Que así la providencia del Alcalde de la Pizarra en 1864 
autorizando á González para abrir, los caños y obligando á Es- 
camilla á cerrar los de su patio, como la de 1865 en que se dejó 
sin efecto la primera, fueron dictad *s con notoria extralimita- 
cion de facultades, porque no incumbe á la Administración lo
cal, á título de medida de policía urbana, alterar, conceder ni 
imponer servidumbres públicas ni particulares, introduciendo 
modificaciones que lastiman el derecho priva lo,

3 .° Que en tai supuesto, no pudiéndo estimarse ninguna de 
las dos providencias dictadas por el Alcalde de la Pizarra deritro 
del círculo de sus atribuciones legítimas, es inaplicable al caso



la prohibición contenida en la Real órden de 8 de Mayo de 1839 
respecto á la admisión de los interdictos.

4.° Que aun en la hipótesis de que desde antiguo viniera es
tablecida la costumbre de que las casas de la calle Real de la 
Pizarra se prestasen unas á otras y  por el interior la servidum
bre de desagüe, basta que el interdicto se funde en el hecho de 
haber sido perturbada la posesión de un derecho privado para 
que aquel sea admisible, lo cual no obsta para que el particu
lar que se sienta agraviado utilice los recursos ó acciones que 
procedan en juicio ordinario.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial, y  lo acordado.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  ru br icado  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G onzález B rabo.

En el expediente y  autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Badajoz y el Juez de primera 
instancia de Llerena; de los cua es resulta:

Que en 13 de Agosto de 1866 fué puesto en posesión Don 
Faustino Tejeiro del derecho de labor cada tres años, los pastos 
desde i 5 de Marzo hasta San Miguel y  3.443 encinas de un ter
reno de dominio particular, de la dehesa de Mil y  quinientas, 
en el término de la villa de Llera, en la extensión de 265 fane
gas, que procedentes de los Propios de este pueblo le habia ven
dido la Hacienda:

Que en 15 de Octubre del mismo año se presentó en el re
ferido Juzgado de Llerena demanda de interdicto de recobrar, á 
nombre de Tejeiro, contra los vecinos de Llera Juan Tapia, 
D. José Gómez Padin y  Antonio Bajo Ortiz, por haber entrado 
con ganados de cerda en las encinas compradas por el deman
dante, para aprovechar el fruto de la bellota:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia de los despojan
tes y acordada la restitución, apelaron estos y la Audiencia con
firmó el auto restitutorio:

Que al tiempo de la apelación acudió al Gobernador de la 
provincia el Alcalde de Llera con la pretensión de que se pro
moviera competencia á la Autoridad judicial, porque el auto ca
lificado de despojo habia tenido lugar en la vega de los Lirios, 
que no forma parte de la dehesa de Mil y  quinientas, ni se ha
bia vendido á Tejeiro, y porque los vecinos de Llera, llamados 
despojantes, habían hecho uso del aprovechamiento común de 
los pastos que tenia el pueblo desde San Miguel hasta i 5 de Mar
zo, por lo cual no habia admitido el mismo Alcalde la denun
cia-que le habian presentado sobre aquellos hechos y habia con
servado á los vecinos en el indicado aprovechamiento por su 
providencia fecha i / d e  Octubre de 1806:

Que en vista de la instancia del Alcalde, de varios anteceden
tes unidos á ella y  de los informes del Consejo provincial, el 
Gobernador requirió de inhibición primero á la Audiencia y  
después al Juzgado, citando en su apoyo el núm. 2 * del artícu
lo 74 de la ley de 8 de Enero de 1845, el art. 487 del Código pe
nal, el Real decreto de 18 de Mayo de 1853 y  la Real órden de 8 
de Mayo de i 83q:

Que sustanciado el incidente en el Juzgado, declaró este te
ner competencia para conocer del asunto, fundándose en que ha
biendo aprehendido el querellante los ganados de los despojan
tes en los primeros dias de Octubre dentro del terreno de que se 
le habia dado posesmn, existia un despojo que debia corregirla 
Autoridad judicial; en que el Alcalde no tenia facultades para 
alterar la posesión dada judicialmente á Tejeiro, sino que podia 
haber ejercitado sus acciones en el oportuno juicio plenario; en 
que no era aplicable la Real órden de 8 de Mayo de 1839, por
que el Alcalde habia procedido fuera del círculo de sus atribu
ciones, y  en que, con arreglo á la Real órden de 20 de Setiem
bre de i 852, dada la posesión al comprador de bienes naciona
les, no podia conocer la Administración de actos posteriores: 

Que dirigido el exhorto del Juez al Gobernador en 21 de 
Mayo de 1867, este pidió testimonio del auto restitutorio con 
fecha 8 de Junio y  practicó diferentes diligencias sobre el asun
to hasta 11 de Febrero de 1868 en que ofició al Juez repitiendo 
su requerimiento de inhibición, después de varios recuerdos del 
Juzgado é informes del Consejo provincial, resultando el pre
sente conflicto.

Visto el núm* a.° del grt. 74 de la ley de 8 de Enero de 1845,

que encarga al Alcalde, como administrador del pueblo, procu** 
rar la conservación de las fincas pertenecientes al común:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que prohíbe de
jar sin efecto por medio de interdictos las providencias que dic- 
ten los Ayuntamientos sobre los negocios que pertenecen á sus 
atribuciones según las leyes:

Visto el art. i.* de la Real órden de 20 de Setiembre do 
i 852, según el cual corresponden al conocimiento de los Cotv* 
sejes provinciales y  del Real, hoy de Estado, en su caso, las 
cuestiones contenciosas relativas á la va lid ez, inteligencia y 
cumplimiento de los arriendos y  subastas de bienes nacionales 
y  actos posesorios que de ellas se deriven, hasta que el com 
prador ó adjudicatario sea puesto en posesión pacífica de ellos; 
y  al de los Juzgados y  Tribunales de justicia competentes las 
que versen sobre el dominio de los mismos bienes y  cualesquiera 
otros derechos que se funden en títulos ^interiores y  posteriores 
á la subasta, ó sean independientes de e lla :

Visto el art. 58 del reglamento de 25 de Setiembre de i 863, 
según el cual el Tribunal ó Juzgado requerido de inhibición, 
luego que reciba el exhorto, suspenderá todo procedimiento en 
el asunto á que se refiere miéntras no se termine la contienda 
por desistimiento del Gobernador ó por decisión Mia, so pena de 
nulidad de cuanto después se actuase:

Visto el art. 64 del mismo reglamento, el cual establece que 
el Gobernador, oido el Consejo provincial, dirigirá dentro de 
los tres dias de haber recibido el exhorto de requerido nueva 
comunicación insistiendo ó no en estimarse competente:

Visto el art. y3 del propio reglamento, el cual previene que 
los términos señalados en los artículos del mismo que se refie
ren á las competencias de jurisdicción y  atribuciones son fata
les é improrogables.

Considerando:
1.* Que la providencia administrativa que se dice contraria* 

da por el interdicto es anterior á la demanda judicial, y  por 
consiguiente es indudable que por medio de esta se quisieron 
contrariar los efectos de aquella.

2.0 Que la providencia del Alcalde se dirige á conservar á 
los vecinos en el uso de un aprovechamiento común, para cor
regir actos que estimaba perturbadores del estado posesorio en 
que estos se hallaban.

3 .° Que si, como parece, se suscita cuestión sobre si el terre
no en que tuvieron lugar los hechos es de lo vendido por la 
Hacienda ó de lo que conserva el pueblo como de común apro
vechamiento, esta contienda se promovió inmediatamente des
pués de puesto en posesión el comprador de bienes nacionales, 
y  tiene por objeto la interpretación del contrato de venta.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Administra
ción, y  lo acordado.

Dado San Ildefonso á veinticinco de Julio de m il ochocientos 
sesenta y  ocho.

E s t á  ru br icad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G onzález B rabo.

MINISTERIO DE LA GUERRAREALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos manifestados por el Mariscal de 
Cam po D. Gabriel de Torres Jurado y  Laynez,

Vengo en relevarle del cargo de Segundo Cabo de la 
Capitanía general de las Provincias Vascongadas y  Navar
ra, Gobernador militar de la de Alava y  de la plaza de V i
toria.

Dado en Lequeitio á diez y  seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  ru br icado  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R afael M ayalde.

Vengo en nombrar Segundo Cabo en comisión de la 
Capitanía general de las Provincias Vascongadas y  Navarra, 
Gobernador militar de 1* de Alava y de la pía» de Vitoria,



al Mariscal de Campo D. Pantaleon López de la Torre 
A yllon .

Dado en Lequeitio á diez y  seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e l a  R e a l  m a n o .
E l M inistro de la G uerra ,

R a f a é l  M a y a l d e .

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la co
municación de V . E . , fecha 23 de Julio último, en la que con 
motivo de lo resuelto en Real orden de 25 de Junio anterior 
para que continúe la exploración de los quintos que deseen 
alistarse para servir en los ejércitos de América, y  se admitan 
los que se presenten de los que existan con licencia ilimitada 
en sus casas, manifiesta V. É. la duda que se ofrece sobre si 
podrán ser reclutados los que pertenezcan á caballería y  á las 
armas especiales. Enterada S. M ., se ha servido resolver signi
fique á V . E. que la mencionada Real orden de 25 de Junio 
se entienda en toda su latitud, comprendiendo el alistamiento 
á todos los quintos que se encuentren en sus casas, cualquie
ra que sea su destino, sin más adición que al dar cuenta 
V . E. del resultado según se tiene prevenido, y  cuando llegue 
el caso de que sean llamados, se haga distinción de los que es
tuviesen elegidos para dichas armas, á fin de que en Ultramar 
obtengan con preferencia el mismo destino.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes; en el concepto de que el estado numérico 
de los de nuevo ingreso, mandado remitir á este Ministerio 
para el dia de hoy, puede V. E. demorarlo hasta fin del présen
te mes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid i 5 de Agos
to de 1868.

M A Y A L D E .
Sr. Director general de Infantería.

N úm . 2 2 .— Circular .

Excmo. S r .: La R e in a  (Q_. D. G.) ha tenido á bien dis
poner:

1.* La suspensión de embarque de individuos del ejército 
para las islas de Cuba y Puerto-Rico, dispuesta por Real órden 
de 12 de Abril últim o, se dará por terminada desde el próximo 
mes de Setiembre.

2.° Antes del io  de dicho mes deberán presentarse en Cádiz 
todos los Jefes y  Oficiales pertenecientes á aquellos ejércitos, 
cuya permanencia en la Península no esté autorizada pon las 
disposiciones generales de embarque ó las particulares que 
afecten á su situación.

3 .° Asimismo se reunirán en Cádiz para el mismo dia 10 
de Setiembre todos los individuos de tropa existentes ó que 
ingresen en los depósitos de bandera hasta dicha fecha, en cu
yo punto aguardarán las órdenes que se dicten con presencia 
del estado sanitario de la isla de Cuba.

4.* Para la concentración y  embarque de los quintos alis
tados que se encuentran en provincia, se comunicarán opor
tunamente por este Ministerio las disposiciones necesarias.

5.° y  último. En virtud de lo dispuesto en la Real órden 
de 20 de Julio próximo pasado, continuará en suspenso la ad
misión en los depósitos de paisanos y  licenciados del ejército 
con destino á los de Ultram ar, única que estaba autorizada 
ántes de la suspensión de embarque que se levanta por la pre
sente Real disposición.

De órden de S. M. lo digo á V . E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid i 5 de Agosto de 1868.

M AYALD E.
Señor......

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

R E A L  Ó R D E N .

En vista del expediente instruido acerca de las dudas susci
tadas con motivo de la aplicación del art. 12 de la ley del N o
tariado y de los correspondientes del reglamento general dicta
do para su ejecución, en el caso de que los aspirantes á que di
chos artículos se refieren hayan sido reprobados en el acto de 
la opósicion preparatoria y  pretendan ser admitidos á la oposi

ción definitiva; la R e in a  (Q , D. G.), oido el parecer de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar que la aprobación de la Junta del Colegio de 
Notarios en el acto de la oposición preparatoria es  ̂ indispensa
ble y debe preceder necesariamente al de la oposición definiti
va, y  que por lo mismo los aspirantes que fueren reprobados en 
el primero de dichos actos no pueden ser admitidos á los ejer
cicios del segundo.

De Real órden lo digo á V  para su conocimiento y  efectos
consiguientes. Dios guarde á V   muchos años. Madrid 17
de Agosto de 1868/

C O R O N A D O .

S r. Regente de la Audiencia de— .

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

Adm inistración . — Negociado 1 0

Resultando vacantes las plazas de Médicos-Directores en pro

fáedad de los establecimientos balnearios de primera clase titu-~ 
ados de La Concepción en Peralta, de esta provincia, y  de 
Graena en la de Granada, y de conformidad con lo que dispone 
el art. 40 del reglamento de baños y aguas minerales, la R e i 
n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que se convoque con
curso por el término de 3o dias, á contar desde el en que se pu
blique esta resolución en la G a c e t a ,  con objeto de que presen
ten sus instancias en este Ministerio los Médicos-Directores pro
pietarios á quienes puedan convenir las citadas plazas, siempre 
que lleven al ménos tres años en un mismo establecimiento, 
cumpliendo exactamente las obligaciones de su cargo.

De órden de S. M. se anuncia en la G a c e t a  para conoci
miento de los interesados. San Ildefonso 8 de Agosto de 1868.

nO N7.AT.E7. R R A R O .

Dirección de Adm inistración.— Negociado 1 .º

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha á los 
Gobernadores de las provincias marítimas, por telégrafo, lo si
guiente:

«No siendo satisfactorio el estado de la salud pública en In
glaterra, y  habiendo ocurrido en algunos de sus puertos casos 
de cólera asiático, se declaran súcias las procedencias de aquel 
país. Comuníquelo Y . S. inmediatamente á los Directores de 
los puertos de esa provincia, á fin de que despidan para lazareto 
súcio dichas procedencias.»

De Real órden comunicada por el expresado Sr. Ministro, se 
inserta en la G a c e t a  para su debida publicidad. Madrid 14 de 
Agosto de 1868.= E 1 Director general, Miguel López Martinez.

M IN IS T E R IO  D E M A R IN A .

G U A R D A -C O S T A S .

En la madrugada del 1 .* del actual el bote del ponton Cristina , en unión 
con los carabineros del muelle de Algeciras , aprehendieron tres bultos de 
tabaco.

El falucho D e ljin , del apostadero de guarda-costas de las islas Baleares, 
apresó en aguas de Cala Lobas un buque de igual clase con seis bultos del 
mismo género.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

R E A L  D E C R E T O .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios ŷ  la Constitución de 
la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A  todos los que 
las presentes vieren y  entendieren, y  á quienes toca su observan
cia y  cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito pendiente en el Consejo de Estado en primera 
y  única instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. Feli
pe Juez Sarmiento, á nombre del Ayuntam iento de Chinchón, 
demandante; y  déla otra mi Fiscal, en representación d éla  A d
ministración general del Estado, demandanda, y  como coadyu
vante el Licenciado D. Eladio Bernaldez, en su propia repre
sentación; sobre revocación de la Real órden de 17 de Julio de 
i 865; en que se declararon en estado de veníalos terrenos bal
díos reclamados por el mencionado M unicipio en concepto de 
que son de aprovechamiento común;



Visto:
V isto  el expediente’  gubernativo , del que resulta:
Q ue el A yu n tam ien to  'de C h in ch ón  en 17  de N oviem bre 

de 1860 acudió al Gobernador de esta p rovincia  solicitando 
que se exceptuasen de la  desam ortización por ser de aprovecha* 
cham iento com ún, y  en conform idad á lo establecido en el p ár
rafo noveno, art. 2 / de la ley  de i.*  de M ayo de 1 855, los ter- 
nos baldíos en los sitios denom inados V ald em onjas, V alde- 
lagrana, V alp en osillo  y  V ald elagrana, Valdebosques y  C errón , 
Valdem olinos, V ald elobillos, C uesta M orata y  Su r de V alde- 
lorente, Valdelaspozas, Peña del A g u a  y  Cuesta de V illav er-  
de, V ald eloren te , Cuesta de San  G a lin d o , C errogam ones, 
E n cin a  de las E ras y  Cárcabas, • Pozo de Peñalba, A m argu i- 
11a, V illacab ras, B arran co  M ontero y  Peñaquem adilla , V alde- 
calera y  G u ijarrosas, V allecalabazas, V altaraoso y  G u b illa , D e
recha de la boca de la  V ega de San  Ju a n , B arranco  de T res C o r
rales;

Que por certificación del Secretario del M unicipio  consta 
que existían  adem ás otras fincas de aquel M unicipio , á cuya 
enajenación no se oponía, com o eran los llam ados Pedresas, 
V alle  de San  Ju a n  y  C añada de la M ora: que no habia m ás ex
ceptuados que los que reclam aba; y  que el vecindario  no te
nia concedida dehesa a lgu n a boyal para pasto del ganado de 
labor:

Que por otras certificaciones del Secretario del G obierno de 
p rovincia, con referencia á las cuentas m unicipales, resulta que 
no habían sido arrendados ni arbitrados dichos terrenos desde 
1 835 á 1 855, ni pagado el 20 por 100 de Propios:

Que la  D iputación  p rovincial fue de opin ión  que los terrenos 
reclam ados estaban exceptuados de la desam ortización por con
siderarlos de aprovecham iento com ún:

Que la C om isión  principal de V entas, fundándose en que d i
chos terrenos no eran susceptibles de ser aprovechados por el 
ganado de labor, y  que por lo tanto recaía el beneficio en la  cla
se acom odada, utilizando los pastos para su ganado lan ar, y  no 
en beneficio de los vecinos pobres, haciéndose ilusoria  la excep
ción de la ley ; y  en que si se vin ieron  arrendando desde 1847 
los barbechos y  rastrojos de particulares en dichos sitios, este 
hecho inducía á creer que igualm ente se habría verificado con 
los pastos de los baldíos; fué de opinión que no tenia lu gar la 
excepción que se solicitaba; cu yo  dictám en aceptó la Ju n ta  pro
vincia l de V entas y  el G obernador de la provincia:

Q ue D . E lad io  B ern ald ez , com prador de dichos terrenos, 
solicitó que se desestim asen las reclam aciones del A yu n tam ie n 

t o  de C h in ch ón , fundándose en otra certificación del G obierno 
de la provincia, de la que aparecía que en el cargo de cuentas 
de 18 57  figuraba una partida de 4 .938  rs. por producto de pas
tos de los terrenos baldíos que se aprovecharon por el ganado 
lanar y  cabrío de varios ind ividuos:

Q ue reclam ada nueva certificación del G obierno de la  pro
v incia  con m otivo de la contradicción que se advertia entre la 
presentada por B ern ald ez y  las unidas anteriorm ente al expe
diente, se hacía constar que en las cuentas de 1847 venía pagado 
el 5 por 100 en concepto de arb itrio  por pastos de terrenos in 
cultos y  rastrojera del valle  de San  Ju a n ; en 1 853 el 5 por 100 
por el esparto de los barrancos de P eñ a lb a, y  en 18 54  y  1 855 
por el arbitrio  de 2 rs por cabeza lanar y  de ganado cabrío que 
pastaron en los baldíos de la v illa : *

Q ue así bien se h a lla  en autos una exposición d irig id a al 
G obernador de la  provincia en 22 de D iciem bre de i 85y  por 
D . Jo sé  G onzález O liva , com o A lcalde en i 856, en que se m a
nifestaba que para cubrir el déficit del presupuesto m unicipal 
adicional se propuso entre otros arbitrios el de 2 rs. por cabeza 
de res lan ar y  cabrío que pastase en los baldíos de la v illa , y^co
m o se hubiese cobrado de algunos sujetos y  de otros no, pidió 
que de los fondos de Propios se ejecutase la d evolución :

Que presentada una in form ación  testifical sobre el hecho de 
no haber entrado en el arriendo de la  rastrojera y  barbechera 
de las propiedades particulares los pastos de los baldíos, se ha
cía constar que nunca habían entrado en el arrendam iento de la 
rastrojera de las tierras de secano, y  nada habían pagado los ga
naderos por los baldíos reclam ados; y  que aun cuando en 1854  
y  1855 se im puso un  arbitrio sobre los ganados lanar y  cabrío, 
no se hizo extensivo al de la labor, ni se im pidieron  otros apro
vecham ientos gratuitos, com o leña, esparto, piedra etc.

Q ue al devolver el G obernador la antedicha inform ación dijo 
que en el arch ivo de la p rovincia  no resultaba n in gú n  dato 
sobre los contratos de arrendam iento de dichos baldíos, en 1854  
y  18 55 , ni órdenes desaprobando los arriendos; que el arbitrio 
de 2 rs . por cada cabeza de ganado lanar y  cabrío se consig
nó y  autorizó en los respectivos presupuestos, y  que la certifi

cación del Gobierno de la p rovincia  presentada por dicho B e r
naldez, rem atante de los baldíos, estaba en un  todo conform e á 
lo que constaba en las cuentas de 18 57 , siendo 4 .938  rs. lo que 
en las m ism as aparecía com o producto de dicho arbitrio  de 2 
reales por cabeza:

Que el A yun tam ien to  de C h in ch ón  presentó com o ju stifi
cante de la existencia de dichos arrendam ientos y  órdenes des
aprobándolos, una certificación com prensiva de dos órdenes del 
G obierno de la  provincia de i .°  de M ayo y  9 de Ju n io  de 1 858 
para que inform ase si en los años de 1854  y  1855 pagaron  todos 
los ganaderos el im puesto de 2 rs. por cada res que pastase 
en los baldíos, y  si tenían los vecinos a lgú n  derecho para el 
aprovecham iento com ún de dichos pastos; m andando por la  se
gund a órden el reintegro á los vecinos que adelantaron can ti
dades por dicho arbitrio, y  que su im porte de 1 . 6 1 6  reales se 
in c lu yera  en el presupuesto p róxim o:

Que el G obernador de la provincia, contestando á nueva 
com unicación de la D irección del ram o, dijo que las áñterio- 
res órdenes no tenían relación con los arrendam ientos ni por 
ellas se desaprobaban estos, sino que fueron exclusivam ente 
d irigidas con ocasión de la instancia elevada por D Jo sé  G o n 
zález O livas, vecino y  A lcalde del m ism o C h in ch ón , reclam an
do la devolución , com o así se acordó, de 1 .6 16  rs. exigidos á 
varios ganaderos sin  autorización com petente; en cuya solicitud 
de dicho O livas, de qué acom pañaba copia para su u n ión  al ex 
pediente, aseguraba que no se habia esperado la aprobación de 
la  Superioridad  para ex ig ir el arbitrio  sobre los citados baldíos 
porque siem pre la  habia concedido en los años anteriores:

Que el rem atante de los baldíos, D. E lad io  B ernaldez, en 
instancia de 14  de E n ero  de 1 863 declaraba del m ism o m odo 
que los referidos baldíos habían sido arbitrados en distintas épo
cas, y  para su com probación acom pañaba dos recibos en que 
constaba el arb itrio  de i 855 y  i 856; que era fam a no habían  
sido de aprovecham iento com ún, y  que podían destinarse para 
el ganado de labor otros terrenos fuera de los reclam ados, com o 
el m onte de Valderrom eroso y  la Ja r a  alta y  b a ja :

Que la A sesoría general de H acienda fué de d ictám en que no 
procedía la excepción solicitada por haber sido arbitrados dichos 
baldíos en 18 54  y  1 855, y  en razón á que la le y  de desam orti
zación d isponía que solo quedasen exceptuados de la m ism a los 
terrenos de aprovecham iento com ún, ó sean los que no hubie
ran sido arrendados ni arbitrados ni pagado el 20 por 100  de 
Propios en los 20 años anteriores á aquella  ley ; con cuyo dictá
m en se conform aron la  D irección del ram o y  la Ju n ta  superior 
de V entas:

Que el C onsejo de Estado en pleno consultó que procedía 
revocar el acuerdo de la Ju n ta  superior de Ventas, declarando 
exceptuados de la desam ortización dichos baldíos, fundándose 
en que solo fueron arbitrados en 18 54  y  1 855, y  se devolvió el 
im porte del arbitrio; en que se arb itraron  solam ente para el ga
nado lan ar y  cabrío, y  se dejaron libres los dem ás aprovecha
m ientos; en que el arrendam iento desde 1842 á 1860 de la ras
tro jera y  barbechera de las tierras de secano de particulares 
nada tenia que ver con los terrenos baldíos de cu ya  excepción 
se trataba; y  en que no habia razón para que estos perdieran el 
carácter de aprovecham iento com ún si en los 18  ó 19  años 
próxim os á la ley  de desam ortización habían  sido de libre y  gra
tuito aprovecham iento del pueblo:

Que pasada la anterior consulta al M inisterio de H acienda, 
presentó el com prador nueva certificación del Gobierno de la pro
v in cia  de 7 de Ju l io  de 1 863, en que constaba que dichos terre
nos baldíos, bajo la  denom inación  de arrom pidos generales y  
con los m ism os nom bres, fueron arrendados sin interrupción 
desde 1 835 á 1 855:

Q ue evacuado inform e por el Gobernador de la provincia so
bre si en la denom inación  de arrom pidos generales se hallaban  
com prendidos los terrenos baldíos de cuya excepción trataba, 
m anifestó que efectivam ente constaban en las cuentas m u n ici
pales de C h in ch ón  las cantidades expresadas en su certificación 
de 7 de Ju l io  de 1 863 por productos de arrom pidos generales, 
con la m ism a denom inación  que los terrenos reclam ados, ha-* 
liándose com prendidos en los m ismos sitios los baldíos so lic i
tados; y  que de los productos de arrom pidos solo se habia satis
fecho el 5 por 100 en vez del 20 por 100 de Propios:

Q ue el C o n seje  de listado en pleno, atendiendo ai resu ltad o 
producido por los docum entos últim am ente unidos al expedien
te, fué de dictám en que debia desestim arse la pretensión del 
A yu n tam ien to  de C h in ch ó n :

Q ue por el M inisterio de H acienda, desestim ando la nueva 
instan cia del A yu n tam ien to  de C h in ch ón , en que m anifestaba 
que los terrenos baldíos reclam ados com o de aprovecham iento



común no son los arrompidos ó roturaciones en los otros ter
renos que llevan el mismo nombre, y que solo estos fueron los 
que se arrendaron é ingresaron sus productos en los fondos mu
nicipales, se dictó la Real órden de 17 de Ju lio  de i 865 , que 
declara improcedente la excepción solicitada por el Ayunta
miento de Chinchón, y subsistente el acuerdo de la Junta supe
rior de Ventas.

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Estado por 
ti Licenciado D. Felipe Juez Sarmiento y Bañuelos, á nombre 
del Ayuntamiento de Chinchón, en la cual se pide la revocación 
de la precitada Real órden y la anulación de la venta de los ter
renos de que se trata:

Vistos los documentos que con la expresada demanda se 
-acompañan:

Vista la contestación que á nombre y en representación de 
la Administración ha presentado mi Fiscal, pidiendo la absolu
ción de la demanda y confirmación de dicha Real órden:

Visto el escrito que como coadyuvante de la Administración 
ha presentado el Licenciado D. Eladio Bernaldez, interponiendo 
la misma pretensión que mi Fiscal:

Vistos los recibos ó cartas de pago de la exacción de arbitrios 
en los reclamados baldíos, que se acompañan con el anterior es
crito:

Vista la ley de i .# de Mayo de 1 855, en cuyo art* 2.* se ex
ceptúan de la venta los terrenos de aprovechamiento común, 
prévia declaración de serlo, hecha por el Gobierno, oyendo al 
Ayuntamiento y Diputación provincial respectivos:

Visto el art. 5i del reglamento de 3 i del mismo mes para la 
ejecución de dicha ley, en que se determina que para la expresa
da declaración se han de haber aprovechado los terrenos por el 
común de vecinos en los 20 años anteriores:

Vista la Real órden de 23 de Abril, en la cual se dispone que 
están sujetos á la condición de los bienes de Propios los prédios, 
cualquiera que sea su denominación, que aun siendo de común 
aprovechamiento se hayan arbitrado; de suerte que solo aquellos 
cuyo disfrute y aprovechamiento sea común y  gratuito debían 
quedar exceptuados:

Visto el Real decreto de 10 de Ju lio  de 1865 , cuyo art. 2 .0 
dice que el Ayuntamiento debe acreditar que el aprovechamien
to ha sido libre y gratuito para todos los vecinos en los 20 años 
anteriores á la ley de i.° de Mayo de 1855 y  hasta el dia de la 
petición, sin interrupción alguna.

Considerando que según resulta de las certificaciones y  re
cibos unidos al expediente, y  de la exposición dirigida al Go
bernador de la provincia por el Alcalde que fué de Chinchón, 
D. José González Oliva, en 22 de Diciembre de 1857, los baldíos, j 
cuya excepción de la venta ha pretendido el Ayuntamiento, * 
fueron arbitrados en varios años, y por lo mismo no disfruta
dos en común y gratuitamente sin interrupción alguna dentro 
del período fijado en la instrucción de 3 i de Mayo de 1855: 

Considerando que por esta razón, y conforme á las disposi
ciones citadas, perdieron para los efectos de la ley de 1855 el 
Carácter de terrenos de aprovechamiento común, y  no les es 
aplicable la excepción de su art. 2 .0;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión 
á que asistieron D. Manuel de Seijas Lozano, Presidente, Don 
José Caveda, D. Antonio Caballero, D. Antonio Escudero, 
D. Antero de Echarri, D. Francisco de Cárdenas, D. Leopoldo 
Augusto dk Cueto, el Conde de Velarde, D. Gerardo de Souza,
D. José Eugenio de Eguizábal, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Domingo Moreno, D. Agustin de Torres Vallderrama, Don 
Tomás Retortillo, el Marqués de Alhama, D. Gabriel Enriquez ¡ 
V Valdés, D. Rafaél de Liminiana y Brignole, D. Antonio ¡ 
Rentero y  Villa, el Marqués de la Rivera, D. Antonio de Eche- | 
ñique, D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava y  D. Agustin de j 
Perales,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda in
terpuesta por el Ayuntamiento de Chinchón, y en confirmar la 
Real órden contra la cual se dedujo.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos se
senta y ocho.=Está rubricado de la Real m an o .= E 1 Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto por 
iñí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose ce
lebrando audiencia púbiiea el Consejo pleno constituido en Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, se 
notifique en forma á las partes y  se inserte en la G a c et a . De 
j^ue certifico.

Madrid 11 de Ju lio de ií68.a»Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á i 3 de Julio de 18 68, en el pleito pendien
te ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera ins
tancia de Novelda y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Valencia por 
D. Salvador Pons y Castelló en autos con los menores Doña Concepción, 
D. Victoriano, Doña Vicenta, Doña Joaquina y D . Antonio Ibañez y Caste
lló, sobre nulidad de una escritura de venta:

Resultando que Salvador Pons en documento privado de 20 de Julio 
de 1842, firmado ante tres testigos, declaró que arregladas cuentas en dicho 
dia con José Castelló, había resultado que debia á este 1 .320 libras:

Resultando que fallecido el Salvador Pons, su viuda Doña Josefa Castelló 
y  sus hijos José, Francisco, Agustin, Teresa, Josefa y María Pons y Caste
lló, mayores de edad, por sí y  en nombre de sus hijos y  hermanos respec
tive Salvador y Rosa Pons y Castelló, ausentes, por quienes prestaron cau
ción de rato, vendieron á José Castelló y Romero por escritura de 21 de 
Agosto de 1842, otorgada en la Universidad de Agost ante el Notario de Rei
nos D. José Ayala, coadjutor dé su hermano D Rafaél, Escribano de Villa- 
franqueza, un pedazo de tierra regadío de la fuente y balsa principal de aque
lla Universidad de Agost, comprensiva de 9 tahullas y 12 dias de agua de di
cha fuente y balsa, expresando que las habían adquirido y tenían pro  indiviso 
por herencia de Salvador Pons, marido y padre de los otorgantes; todo ello 
en precio de 1.320  libras, de que se dieron por satisfechos y pagados á su 
voluntad, por tenerla el comprador en su poder en pago de igual suma, que 
le era en deber el citado Salvador Pons, marido y  padre de los vende
dores:

Resultando que al fallecimiento del comprador José Castelló, se adjudica
ron por escritura de partición de i 3 de Noviembre de i 85q á Silvestra Cas- 
telió, madre de los demandados, las citadas tahullas de tierra y  dias de agua 
objeto de la escritura de venta referida:

Resultando que D. Salvador Pons y Castelló dedujo demanda en í . °  de 
Setiembre de i 863 pidiendo que se declarase nula y de ningún valor ni efec
to la escritura y venta de las 9 tahullas y 12 dias de agua que de ellas resul
taban, condenando á los menores hijos de la difunta Silvestra Castelló, que 
lo era del comprador, que la detentaban, y  en su representación á su padre 
Vicente Ibañez, á que se las entregase con los frutos percibidos y  podidos 
percibir desde la fecha de dicha venta, reservándoles el derecho que pudiesen 
tener para reclamar de quien correspondiera el supuesto crédito do que se 
hacía mención en dicha escritura, y en las costas; alegando para ello que el 
crédito que se suponía solo constaba por el dicho del comprador en la refe
rida escritura de venta; y  sin legitimarlo ni hacerse el justiprecio de la finca, 
ni averiguar si habia otro medio de pagar, se había procedido á la venta, ha
llándose pro  indiviso la herencia del padre y  esposo respective alvador Pons: 
que la nulidad resultaba de la misma escritura de venta cuando se expresaba 
no hallarse presente el demandante y su hermana Rosa Pons, por quienes 
los demás vendedores prestaban caución de rato: que la falta de poder y re
presentación del demandante producía la nulidad de la mencionada escritura 
de venta, tanto atendiendo á las reglas generales del derecho, cuanto á las va
rias decisiones de este Supremo Tribunal sobre la materia; y que el Notario 
autorizante de la citada escritura no podia ejercer en la villa de Agost, donde 
aqueila se otorgó, y  era por consiguiente dicho instrumento nulo y de ningún 
valor;

Resultando que los menores demandados, representados por su padre Don 
j Vicente Ibañez, y después p>or muerte de este por un curador ad bona> preten- 
: dieron que se les ab so lv^e de la demanda con imposición de silencio y las cos

tas al actor; exponiendo al efecto que José Castelló y Romero adquirió á tí
tulo oneroso las fincas en cuestión, que después se adjudicaron á su hija Sil
vestra Castelló, madre de los demandados: que la venta era válida y legítima 
por cuanto el demandante consintió y pasó por ella en el hecho de no recla
mar ni protestar, tomando por el contrario la parte que le correspondió de 
los bienes que quedaron de la herencia; que perteneciendo á la de Salvador 
Pons. padre del actor, solo la mitad de las fincas que este reclamaba, y vi
viendo hoy todos los herederos, que fueron ocho, solo correspondería al 
demandante una décimasexta parte de lo que reclamaba, en la suposición ne
gada de que tuviese derecho para ello: que el actor habia dejado trascurrir 
22 años desde el otorgamiento de la escritura en cuestión, y habiéndola ad
quirido los demandados con todas Jas condiciones de la ley, no habia derecho 
á reclamar cosa alguna por haber prescrito su acción; y por último, que el 
Escribano que autorizó la escritura de venta sé hallaba facultado para veri
ficarlo por no haber Escribano en Agost en aquella época y hallarse D. José 
Ayala en el ejercicio de su oficio de Villafranqueza, pueblo limítrofe al de 
Agost, como habia venido haciéndose hasta la publicación de la ley del No
tariado, reputándose válidos y subsistentes los contratos escriturados por 
dichos funcionarios:

Resultando que hicieron constar los demandados que en 7 de Diciembre 
? de 1848 el demandante D. Salvador Pons otorgó poder á favor de varios su

jetos, vecinos de Agost, en la calidad de in solidum, para que en su nombre 
interviniesen en el inventario, liquidación y partición de bienes de las he
rencias de sus difuntos padres D . Salvador Pons y Doña Josefa Castelló, 
incautándose de los bienes a judicados al otorgante, otorgando sobre ei par
ticular las escrituras que se requiriesen, y  para administrar y vender dichos 
bienes; y  que por escritura de 6 de Enero de 1849 uno de los apoderados del 
demandante vendió á nombre de este y á favor de Pedro Choro una octava 
parte de las 9 tahullas de tierra y de los 12 dias de agua en el pago dej las 
huertas del término de Ago>t, ruya tierra y agua habia adquirido su princi
pal por herencia de sus difuntos padres D . Salvador Pons y Doña Josefa 
Castelló:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia en 26 do 
Marzo de 1867, la cual fue confirmada con las costas por la di la Sala se
gunda de la Real Audiencia en 20 de Diciembre del propio año, absolviendo 
á loo demandados de la demanda propuesta por D . Salvador Pons;
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Resultando que este en su virtud interpuso recurso de casación, citando 
como infringidas:

i . °  La ley 6 1, título t8, Partida 3 .*, y la jurisprudencia establecida por 
V . A, en sentencia de 3 1 de Octubre de 1866, según la cual la expresada
ley exige como requisito esencial para la validez de la enaj .nación ó venta
de las cosas ajenas, que el personero se halle autorizado con poder que se le 
dé señaladamente para vender, otorgado ante Escriba no público ó sellado con 
el de aquel que le hizo; por cuanto la sentencia á pesar de no tener tales re
quisitos el poder, declaraba valida la venta.

2 .0 La doctrina sentada por este Supremo Tribunal en sentencia de 3o de 
Octubre de 1860, en la que se decla aba que no puede la madre vender los 
bienes de los hijos sin estar debidamente autorizada

Y  3 .° La jurisprudencia igualmente establecida por V. A . en sentencia
de 19 de Octubre de 1 865, de que cuando una venta es nula de derecho, el 
comprador no puede computar para el eLcto de la prescripción, el tiempo que 
tuvo lá finca en su poder, porque le f.kó justo títul a para poseerla.

Visto, siendo Ponente el ¡Ministro D Luciano Bastida;
Considerando que el defecto en que se haya incurrido en la celebración de 

un contrato, por haber dejado de intervenir alguna de las personas que, se
gún la ley, > ebian verificarlo, queda subsanado, no solo por la conformidad 
prestada de un modo expreso, sino por la tacita que se deduce legítimamen
te de actos posteriores:

Considerando que el recurrente, por medio de apoderado que nombró 
en 7 de Diciembre de 1848, intervino en el inventario, liquidación y partición 
déla herencia de sus padres, recibiendo la parte que le fue adjudicada, de la 
que dispuso como le pareció: que no resultando que hubiese hecho reclama 
oon ni protesta alguna, aceptó la legalidad de lo realizado anteriormente por 
su madre y hermanos, en la gestión de la herencia, y vino á ratificar ia enaje
nación verificada por los misinos en 1842, con el objeto de satisfacer la deuda 
contraída por su difunto padre con el comprador; y que por tanto, en su de
manda va contra sus propios actos, lo cual no puede nacerse se¿un repetida
mente tiene declarado este Supremo Tribunal:

Y  considerando que en este concepto, la Sala, al absolver á los demanda
dos, no ha infringido las leyes y jurisprudencia que inoportunamente se citan 
en el rt cur o;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al inter
puesto por D. Salvador Pons y r.astello, a quien condenamos á la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución, que pagara si vini re á m jor fortuna, 
y en las cortas; devolviéndose ios autos a la Real Audi-ncia de Valencia con 
la cert fi:acio 1 cor respondiente *

A s t por ^sta nu< stni sentencia , que se publicará en la G a c e ta  y se in
sertará en la Colección legislativa , p a s a n d o  e ai efecto las copias necesarias,
10 pronunciamos mandamos v firmamos. —  Joaquín de Palma y V in u e sa .=  
Gregorio Juez Sarmiento. z=José María Hbi re> os de l eja la =  Teodoro 
Moreno. = B u e n a v cn tu ra  Al v a rado .=C a lix io  de Monialvo y Collantes =  8 
Luciano Bastida. j

Publicación .= L e id a  y publicada fué la anterior sentenc a por el limo. Se- j 
ñor D. Luciano Bastida, .Ministro del tribunal Suprcm j de Justicia, están- * 
dose celebrando audiencia pública en su Sala pr m .ra, Sección segunda, el 
dia de hoy , de que certifico como Escribano de Cámara. |

Madrid í 3 de Julio de 1868.^G regorio  Camilo García. j

En la villa y corte de Madrid, á i 3 de Julio de 1868, en el pleito pen- j
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juizgado de primera \ 
instancia de Bilbao y en la Sala segunda de la eal Audiencia de Búrgos por 
el Presbítero D Pedro de Uñarte por sí, y después como causahabiente de 
su tío D Juan de Uñarte, contra U Sunon de la Torre y D. Alejandro de 
Aldama, sobre cumplimiento de cierta clausula testamentaria, cuya nulidad 
pretenden á la vez los demandados:

Resultando que Doña Maiia Nicolasa de Letona, por su testamento de
1 1  de Abril de 1864, y bajo del cual falleció el 19 de Octubre del miMno año, 
nombró por herederos tronqueros de sus bienes libres y de la mitad de los 
vinculados que poseia á D. Simón de la Torre y D. Alejandro de Aldama, 
con la obligación de celebrar anual y perpetuamente un funeral por su alma 
y las de su familia en una de las iglesias que designó, declarando que la. insti
tución de herederos de los bienes de infanzonado que llevaba h^cha a favor de 
la Torre y Aliam a, de D. José de Hormaza y de los hijos de D. Pedro Lino 
de Legarza, era en la inteligencia de ser parientes del tronco de donde dichos 
bienes procedían; pues no siendo así, y apareciendo otros parientes tronqueros 
con mejor derecho, era su voluntad que á los expresados sujetos se íes pa
gase por sus testamentarios en efectivo y á justa tasación el valor de las dos 
terceras partes que importasen los referidos legados; declarando asimismo 
que era poseedora de ciertas vinculaciones en aquel señorío de Vizcaya, con 
otros bienes adquiridos en el mismo por compra y heredados de sus antece
sores, cuya mitad libre en la p«rte que eran troncales, y los adquiridos por 
compra y sucesión, caso de no poder suceder en ellos la Torre y Aldama, 
nombraba por he?mederos troncales y  legatarios de ellos á otros parientes 
que determina; y manifestando, por último, que mandaba a D. Simón de la 
Torre y D Alejandro de Aldama, y á quien su derecho representase, la casa 
sita en la calle del Arenal de aquella villa de Bilbao, núm. 28, por mitad á 
cada uno de ellos, con la carga y pensión de celebrar por su órden dos misas 
diarias y perpetuamente, con la limosna diaria  de 3o rs. á cada uno de los 
celebrantes, ó se? 60 por las dos misas; queriendo que el encabado de cele
brar una de ellas fuese el Presbítero D. Juan de Uñarte, y la otra el Presbí
tero D.  Pedro de Una»te, sobrino del D. Juan, celebrándolas el primero y 
los que le sucedieran en el a;tar de la Pndad de ban Nicoias de aquella villa, 
y el segundo y los que le sucedieran en la capilla aei campo sa .to de Ma
llorca, ambas en sufrago,de su alma y las de su familia: y que si no convi
niese á los referidos la Torre y  Aldama recibir la expresada casa con la 
carga que les dejaba impuesta7 se procediera por sus testamentarios á la 
venta en público remate de la referida casa, imponiendo su valor en sitio se-

 guro» para que diaria y  perpetuamente se celebrasen las dos misas con la

cóngrua que por cada una dejaba mandada; ^queriendo que di fallecimienta 
de los referidos Presbíteros D Juan y D’. Pedro de Uriarte sucedieran 
en la obligación de celebrar las dos misas indicadas, y  con la limosna refe
rida, en la una los hijos y descendientes legítimos de D. Alejandro Aldama, 
los hijos y descendientes legítimos de D. José Atanasio de Hormaza y Don 
Alejandro de Hormaza ó sus descendientes legítimos, por el órden que van 
numerados, y en la otra los hijos y descendientes legítimos de Doña Josefa 
de Eguía y Malo; y en defecto de los nombrados, los mas próximos parientes 
de Doña Ramona Ipiñaza, y muy particularmente su sobrino y sacerdote 
D Fidel de Villa; encargando y rogando al Obispo de la Diócesis examinara 
é hiciera cumplir, pues para todo ello le facultaba, por que tuviese esta cláu
sula au más exacto cumplimiento:

Resultando que los testamentarios«de la Doña María Nicolasa de Letona, 
y entre ellos D. Alejandro de Al Jama, formalizaron en 28 de Junio de 1 805 
la correspondiente adjudicación y trasmisión de dominio de los bienes raíces 
específicamente legados por la testadora, verificándolo á la Torre y Aldama 
por mitad é iguales partes de la casa núm. 28 de la calle del Arenal de Bil
bao, que les fué legada, inscrita ya en el Registro de la Propiedad, con la 
carga y pensión de celebrar por su órden las dos misas diarias y perpetua
mente, con la limosna también diaria de 3o rs. á cada una de los celebran
tes, ó sea 60 por las dos misas, la una en el altar de la Piedad de la iglesia 
de San Nicolás, y la otra en la capilla del campo santo de Mallorca:

Resultando que la Torre y Aldama acudieron en 22 de Setiembre de 
1 865 al Obispo de Vitoria pgra que se redujera á i 5 rs . la limosna de cada 
una de las dos misas, porque los productos de la casa gravada solo ascendían 
á 22.000 y pico de reales, y el importe de las dos misas y ios réditos de un 
censo de 5 .000 rs. á 23.400; y mediante la no conformidad de los Presbí
teros Uriarte, á quienes s*e dió comunicación, se declaró por providencia de 
14 de Febrero de 1 866 contencioso el negocio y que las partes usasen de su 
derecho en forma legal:

Resultando que en 7 deleitado mes de Febrero los Presbíteros D . Juan 
y D. Pedro de Uriarte dedujeron demanda pidienao que se condenase á Don 
Simón de la Torre y O. Alejandro de Aldama al pago puntual y corriente 
de las pensiones de 3o rs. que debían entregar á caia uno de los demandan
tes por las misas que también diariam :>>te celebraban y celebrarían en las 
iglesias designadas, por sufragios del aima y de las de la famila de la testa
dora Doña María Nicolasa de Letona, con cuya condición y gravámen legó 
esta á aquellas la casa núm 28 de la calle del Arenal de la Villa de Bilbao, 
invitándoles a aceptarla ó no, s gun les conviniese, declarando que el pago 
de la carga ó pensión de 3o rs á favor de los demandantes se en
tendía desde el día en que los demandados se posesionaron de la finca, y 
desde cuya fecha, é pesar de la celebración de todas las misas según ordenó 
la testadora, nada habían satisf cho ni pabado; ó de otro modo, y de con
formidad á la terminante cláusula testamentaria, se declarara y mandara 
también que los testamentarios a quienes se devolviera la m-ncionada casa 
gravada, hadéndose cargo de ella, la vendieran en pública subasta á los 
efectos que en la misma se ordenaban, y que no eran* omos que la fiel vo
luntad de la finada Dm t María Nicolasa de Letona, imponiendo las costas 
á dicaos demanda ios; pa a todo lo cual alegaron que la forre y Aldama 
no solo aceptaron el legado especijico de la casa7 sino que se posesionaron 
de ella percibiendo tojas ias rentas que producía, y que sin embaí go se ne
gaban al pago de la pensión con que estaba gravada, aun cuando los expo
nentes proseguían celebrando diariamente las misas en la forma, de la ma
nera y según I ts instrucciones de la icstaiora: que la voluntad de esta, con
signada en su testamento, se hallaba revejida de tod »s las foimaiidades 
prescritas por las le .es, y debía respetarle: que el estipendio gravado á la 
casa mandada á la Torre y Aldama y constituido vitaliciamente a favor de 
los demandantes con la cond cío 1 de aplicar Us misas dianas por el alma 
de la testa iora y su familia era tal legado en su fa v o r , como otro cualquie
ra: que la ley autorizaba al testador para gravar si quería al heredero con la 
obligación de pagar el legado, y al mismo legatario hasta donde alcanzase 
la manda que le dejó; todos los cuales debían cumplir dicha disposición, y  
que por lo mismo que el legatario no podía ser gravado en más, podia 
serlo hasta la cantidad que á él se le dejó, siguiendo la carga real á la finca 
sobre que estaba establecida, por lo que el poseedor de ella no solo estaba 
obligado á pagar las pensiones del tiempo en que poseia, sino también los 
atrasos que se debieran:

Resultando que por separado y durante la sustanciacion de cierto artícu- 
| lo entablaron demanda D. simón de ia forre y D. Alejandro de Aldama solU 

citando se declarase nula, de ningún valor ni efecto la memoria de misas fu n 
dada por Doña M xria N'icolasa de Letona sobre la casa de la calle del A re 
nal, núm . 28, ya porque se_,un el decreto de las Cortes de 27 de Setiembre 
de 1820 restablecido en r 836 , nadie podía fundar capellanía,, obra pia ni me
moria de misas, ni prohibir directa ni indirectamente la enajenación de los 
bienes que Irs constituyeran; y ya porque la jurisprudencia de los Tribunales 
tenia sancionada esa doctrina de una manera que hpy no admitía discusión 
de buena fe; siendo indudable que la carga consignada sobre la casa referida 
con destino á la celebración diaria y  perpétua de misas, ya se la considerase 
en la categoría de una capellanía, ó ya en la de una memoria perpétuat con 
esa aplicación cabía derechamente dentro de la prohibición legal y  no podie 
subsistir sin una notoria infracción del texto terminante de la ley:

Resultando que á esta demanda contestaron los Presbíteros Uriarte p f 
diendo que se les absolviera de ella y  declarase válida, eficaz y subsistente li 
cláusula de que se trataba, con imposición de perpécuo silencio y costas á lo¡ 
actores; exponiendo al efecto que m ia ley de 17 de Setiemore de 1820 se re 
conocia la existencia de fundaciones que no constituían vínculo, ni mayoraz 
go, ni fideicomiso familiar perpetuo, sino un conjunto de bienes amortizado, 
para llenar con sus rentas su peculiar objeto: que si ia fundación soio cons 
tituia el expresado conjunto de bienes amortizados, debía declararse subsis 
tente aun después de dicha ley y á pesar de ella: que la omisión de la mis 
ma de no establecer disposición alguna relativa á las fundaciones merament 
benéficas ó piadosas, revelaba que no se comprendieron en ella otras fundado 
nes qué las verdaderamente familiares; que la cláusula de la Doña María Ni



colasa de Letona ni siquiera er^ fundación de las permitidas establecer, sino 
un mero legado con una simple, honesta y lícita carga ó pensión, una carga 
piadosa y nada más; y que la jurisprudencia de los Tribunales precisamente 
tenia sancionada una doctrina que condenaba la improcedente y absurda pre
tensión de los actores:

Resultando que acumulada esta demanda á la de los Presbíteros Uriarte, 
contestaron la Torre y Aldama reproduciendo los puntos de hecho y de dere
cho consignados en la suya sobre la nulidad de la cláusula testamentaria: 

Resultando que practicadas las pruebas que las partes articularon, y ocur-. 
rido el falLcimiento del Presbítero D Juan de Uriarte legando á su sobrino 
D . Pedro cualquier beneficio legado y demás que á su favor resultase en la 
testamentaría de Doña María Nicolasa de Letona, pronunció sentencia el Juez 
de primera instancia en 2 5 de Mayo de 1867, la cual fué confirmada por la 
Sala segunda de la Real Audiencia en 3 3 de Diciembre del mismo año, decla
rando válida, eficaz y subsistente la cláusula del testamento de la Doña Ma
ría Nicolasa de Letona respecto al gravamen de los 60 rs ., importe délas dos 
misas en fa v o r  de los Presbíteros D . Juan  y  D. Pedro de U riarte, im
puesto sobre la casa núm. 28 de la calle del A ren al, legada á D . Simón de 
la Torre y D . Alejandro de Aldama; y condenando á estos en su virtud á sa
tisfacer á razón de 3o rs. cada una de las vencidas desde que aceptaron dicho 
legado, al Presbítero D . Pedro de Uriarte, entendiéndose respecto al D. Juan 
hasta su fallecimiento, ocurrido en 4 de Marzo de 1867, y  á que continuasen 
satisfaciendo al D Pedro el importa de una de ellas miéntras la celebrare, á 
no ser que, acogiéndose á la alternativa que se les ponia en la demanda, vol
viesen á hacer entrega de la casa legada á los testamentarios, y estos la reci
biesen para dar á su importe la inversión prevenida por la testadora:

Resultando que contra este fallo dedujeron la Torre y Aldama recurso 
de casación, citando entónces, y después á su tiempo en este Supremo T ri
bunal, como infringidos:

i .°  Los artículos 14 y 16 de la ley de n  de Octubre de 1820, que pro
híbe toda clase de vinculación sobre toda clase de bienes ó derechos.

2 .0 Lá doctrina establecida por este Supremo Tribunal de una manera 
directa en sentencia de 26 de Junio de i 858, é indirectamente y á propósito 
de la inteligencia del art. i 5 de la ley de 1 1  de Octubre de 1820, en otra de 
2 3 de Febrero de 1857.

3 .°  La doctrina constante y corriente de que la ley 1 .* ,  tít. 1.*, libro ío  
de la Novísima Recopilación solo puede y debe aplicarse en aquellos casos 
en que existe contrato ú obligación, y  nunca cuando Litó el concurso de la 
voluntad.

Y  4 . 0 El principio de derecho de que no es potestativo en nadie el elu
dir el cumplimiento de las leyes prohibitivas, y  ménos cuando estas afectan 
al interés general vivamente, como acontece con las de desvinculacion.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José ¿jaría Herreros de Tejada: 
Considerando que según tiene declarado repetidamente este Supremo T ri

bunal, el recurso de casación solo procede por infracciones de ley ó de doc
trina legal, cometidas en la parte dispositiva de la sentencia:

Considerando qu^ también ha consignado en fúlos anteriores que cuando 
la ejecutoria, como se verifica en el presente caso, nada decide sobre amor
tización de bienes, ni determina la subsistencia de tal gravamen con su pecu
liar carácter de perpetuidad, no infringe la ley de n  de Octubre de 1820, 
que haciendo el supuesto contrario invocan los recurrentes; y son por idén
tica razón inaplicables también el principio de derecho y doctrinas de juris
prudencia que aquellos citan además á este propósito en apoyo dd re
curso :

Considerando que limitada la parte dispositiva de la ejecutoria, contra la 
cual se recurre, á declarar 11 validez y eficacia de la cláusula testamentaria , 
objeto de este litigio, únicamente respecto del gravámen temporal de óo rs. 
en favor de los Presbíteros D. Juan y D. Pedro de Uriarte, con otras de
claraciones que no han de tener lugar ni perjudicar á los recurrentes como 
legatarios, no renunciando el legado, no han podido fundar el recurso en 
los motivos que alegan; y no citando ley alguna infringida por inc ngruen- 
cia de dicho fallo con su demanda, tampoco pro:ede la casación por este con
cepto :

Y  considerando, por último, que no puede servir de apoyo al recurso la 
do:trina que los recurrentes consignan en el tercer motivo, por referirse á los 
considerandos de la sentencia, contra los cuales no procede la casación;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
interpuesto por D. Simón de la Torre y D. Alejandro de Aldama, á quienes 
condenamos en las costas y  á la pérdida del depósito, que se distribuirá con 
arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Burgos con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e ta  y  se inser
tará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=Joaquin de Palma y V in u e sa .=  
Eusebio Morales Puideban.=Gregorio Juez Sarmiento. = Jo s é  María Her
reros de Tejada =Buenaventura A lvarado.=Calixto de Montalvo y Co- 
llantes. =Luciano Bastida.

Publicacion.=Leida y publicadafué la precedente sentencia porel limo, se
ñor D. José María Herreros de Tejada, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid i 3 de Julio de 1868.— Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G EN ERA L DE CO RREO S Y  T E L É G R A F O S . 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Frómista 

y  Carrion de los Condes.
 E l contratista se obliga á. conducir á caballo de ida y vuelta desde

Frómista á Carrion de los Condes la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo y  recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.

2.a . La distancia de 17  kilómetros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en tres horas , y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de Cor
reos , que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por 
cada cuarto de hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse él 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente dé caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Palencia.

5 . a Es condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca ía correspondencia y de preservar esta de la 
humedad y deterioro

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento 
de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
Palencia.

10. E l contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiera que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despi
diera efei servicio, la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que 
se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y  dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, se
rán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número délas expediciones se au
mentase ó resuliaie de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea sé variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los i 5 dias siguientes alen que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

1 3. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletin oficial de la provincia 
de Palencia y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de dicha provincia y  Alcalde de Carrion, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 2 de Setiembre próxi
mo, en el local que señalen dichas Autoridades y hora de las doce de su 
mañana.

14 . E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 600 escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 
viamente en la Tesorería de Hacienda pública de Palencia ó en la subalterna 
de Rentas de Carrion, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos , la suma de 6© escudos en metálico , ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

16 . Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, asi 
como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expe
dida por el Alcaide del pueblo residencia del proponente , por la que conste 
su aptitud legal y  buena conducta y que cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18 . Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del corréo diario desde Frómis-

»ta á Carrion de los Condes y vice versa por el precio de escudos anua**
»les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S M .o

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó qué 
contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19 . Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se extenderá el acta del 
rematé, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro-



bacion superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y otra en el papel sellad® correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 3 de Agosto de i8 6 8 .= E l Director general de Correos y Telé
grafos, P. I., Antonio López Ochoa.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

2 .*  SECCION. 2 .°  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se forma en virtud de lo dispuesto en 
los articulas 7.® y  8.° del Real decreto de 6 de Mar^o próximo pasado, 
y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados (1) .

Reclamante y acreedor D. José Parg'a y Suarez, activo; por la Interven
ción general militar.

Idem y acreedor D . Manuel Otero y Raña, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Jacobo Nouche y Marcoa, id.; por id. id.
Idem Doña Catalina Calvo, acreedor D. Bernardo García Soneira, id.; 

por id. id.
Idem Doña Josefa Castineiras, acreedor D. Andrés Ulloa y Vieites, id ; 

por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Molledo y Soto, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Blanco de la Vega, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Telmo Escandon, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Fernandez del Valle, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Collia y Mijares, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José González y Molina, ,id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Rodríguez y González, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Francisco Rubio y Barredo, id.; por id. id 
Idem y acreedor D . Manuel del Valle Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José del Valle y Molina, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Alea, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Valentín Sánchez Blanco, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Fernandez Cortina, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Fernandez Cuesta, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Martin González Estrada, id.; por id. id.
Idem Doña Rosalía Alvarez, acreedor D. Manuel López Alvarez, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Sal y Llana, id.; por id. id.
Idem D. Juan Soriano, acreedor D . Francisco Estruc y Pons, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Rafaél Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Julián Elvira, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D- Vicente García, id .; por id. id. *
Idem y acreedor D. Florencio Beruete, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pablo Albaladejo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Márcos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Lino Rodriguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Marcelino Hernández, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Blanco, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Miranda, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Martin González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Luis Ullan, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Gerardo Gorjon, id.; por id. id.
Idem Doña Catalina Gorjon, acreedor D. Tomás Rodriguez, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Pedro Salvador, id.; por id id. „ .
Idem Doña Lucía Sendin, acreedor D. Manuel Herrero, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Antonio Calvo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Calles, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Cid, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Cristóbal Prieto, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Manuel Juan, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Herrero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Matías Sevillano, id.; por id. id.

(1)  Véanse las G a c e ta s  í q  6 a1 1 7  del actual *

Idem y acreedor D„ Santos Sánchez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Montes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Patricio Merchen,. id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Gallego, id.; por id id.
Idem Doña Anastasia García, acreedor D. José Puente, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. José Moro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Puente, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Eugenio Martin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Gallego, id. f  por id id.
Idem y acreedor D Santiago Martin Gutiérrez, id .; por id. id.
Idem D . José López y López, acreedor D. Martin Escabias y Gallego, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Arroniz García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ignacio Soria, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel García, id ; por id. id.
Idem y acréedor D. Andrés Hernández Castillo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Lorca y Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Sandin y López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Martínez Gómez, id.; por id. id.

.Idem y acreedor D. Vicente González y Alompeo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Ballestero y Jadraque, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Florez, id,; por id. id.
Idem y acreedor D. Jerónimo Seseña, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Sierra y Perez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manúel Bollarizo y Aparicio, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Armijo y Barreiro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Segoviano é Hidalgo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Felipe Aberturas y Alonso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Asen jo y Estéban, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Francisco Cañamón Asenjo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Justo Navas y Bacas, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Marcelino Aberturas y Sopeña, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Borreguero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Alejandro Sánchez y González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Abejo y Toraño, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Cuesta y Blanco, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Vicente Sánchez y Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Utero, id.; por id* id.
Idem y acreedor D. Vicente Villar, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Fulgencio Moreno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Matías Martínez Fernandez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Juan López Cavas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Celestino Martínez y Martínez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Iniesta, id .; por id id.
Idem y acreedor D Antonio Tudela y Maurande, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ginés Silvestre y Martínez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Sabatell, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Solari, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Perez Pico, id.; por id., id.
Idem y acreedor D. Cayetano Trigueros Reverte, id.; por id id.
Idem y acreeder D Manuel Paredes, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Justo Pastor y García, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Moreno Masa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Sánchez Ruiz, id.; por id id.
Idem y acreedor D. José Robles, id.; por id. id.
Idem Doña Gregoria Galas y otras, acreedor D. Pedro Galas y Abreu, 

idem; por id id.
Idem Doña Joaquina Paz y Moreira, acreedor D. Alejandro Crespo, id.» 

por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro López León, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Ramón Tornero y Vera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Eduardo Sagrario, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Manzanal, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Junquera, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Alonso, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Juan Perez Dieguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Sánchez Cid, id.; por id. id.
Idem Doña Escolástica Hernández Cid, acreedor D. Fermín Hernández, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D José María Caverta, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Chaguaceda, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Rodriguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Ginard y Ginard, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Sebastian Mesquida, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Cosme Vendrell, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Mas y Vives, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Gabriel García y Arnés, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Domingo Arpón y García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Arpón y González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Gostin y Ruiz, id.; por id. id.
Idem D . Angel Gavara y Diaz, acreedor D. Manuel Gavara, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D. Matías Martínez y Arpón, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Mateo Ibañez Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jo s é  Aliaga y Vera, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito de Castro y Pampin, id.; por id . id.
Idem D. Florencio Azcarra y Diaz, acreedor D. Angel Azcarra y Maro, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D, Manuel Adán y  Saenz, id.; por id. id. * .



Idem Doña Josefa Martínez Gosalvez, acreedor D . Juan Marco Algarra, . 
idtm; por id. id.  ̂ ¡

Idem D. Santiago Gil, acreedor D. Manuel Gil Alsásua, id .; por id. id. 
Idem Doña Francisca Azcarra, acreedor D. Manuel Azcarra y Muñoz, j 

Idem; por id. id. j
Idem y acreedor D. José de Samaniego y León, id .; por id. id. \
Idem y acreedor L). Francisco Marco Algarra, id.; por id. id. s
Idem y acreedor D . Julián García, id ; por id. id j
Idem y acreedor D. Celedonio Muñoz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Aparicio, id.; por id. id. {
Idem y acreedor D. Francisco Lagartera, id .; por id. id. \
Idem y acreedor D. Antonio Martin, id.; por id. id. f
Idem y acreedor D Segundo Lozano, id .; por id. id. \
Idem y acreedor D. Jerónimo Parra, id.; por id id. \
Idem y acreedor D. Francisco Cantaseco y Jiménez, id ; por id. id. j
Idem y acreedor D. Antonio Cantaseco y Reyes, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Diaz y Buigada, id ; por id. id. i
Idem y acreedor D. Francisco Rubio, id .; por id. id. }
Idem y acreedor D. Francisco Rodero y Serrano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Tabera, id.; por id. id. f
Idem y acreedor D. Juan Antonio Somoza, id .; por id . id. \
Idem y acreedor D Miguel Holgado y Perez, id .; por id. id. \
Idem y acreedor D. Estéban Blanch y Jauma, id .; por id. id. j
Idem y acreedor D. Miguel Rosset y Molí, id .; por id id. j
Idem y acreedor D Juan Albert y Artigues, id .; por id. id. 1
Idem y acreedor D. Miguel Mesquida y Molí, id.; por id. id. j
Idem y acreedor D. Antonio Linares, id .; por id. id. {
Idem y acreedor D. José López Castro, id.; por id. id. !
Idem y acreedor D. Mateo Hidalgo, id .; por id. id. ¡
Idem y acreedor D. Pedro Torrer Cantaseco, id .; por id id. \
Idem y acreedor D. Juan Antonio García de Castro, id .; por id. id. j
Idem y acreedor D Rafaél Abril y Gallardo, id .; por id. id. j
Idem y acreedor D. Miguel Barco y Mérida, id.; por id. id. j
Idem y acreedor D Fernando Chocero Santalles, id.; por id. id. j
Idem y acreedor D. Tomás Vega Solano, id .; por id. id. j
Idem y acreedor D. Felipe Losada y Alva, id.; por id. id. j
Idem y acreedor D Manuel More o y Alcoba, id .; por id. id. \
Idem y acreedor D Antonio Gordillo Florez, id .; por id. id.
Idem y aereeJor D. Juan Vargas, id .; por id. id. j
Idem y acreedor D. Damian Mulet y Olives, id .; por id. id. i
Idem y acreedor D Francisco Lladó y Ollers, id .; por id. id. i
Idem y acreedor D. Cosme Lladó y Ollers, id.; por id. id j
Idem y acreedor D . Guillermo Lladó y Busquera, id .; por id id. j
Idem y acreedor D. Antonio Ginar-i y Puiservert, id .; por id. id. j
Idem y acreedor D. Juan de Dios del Castillo, id ; por id. id. ]
Idem y acreedor D. Juan Antonio Mas y García, id .; por id id. j
Idem y acreedor D. Clemente Ballester Ferragust, id.; por id. id. j
Idem y acreedor D. Juan García y Sala, id ; por id id. j
Idem y acreedor D. Gabriel Amer y Mas, id ; por id id. ;
Idem y acreedor D . Damian Mas y Bujoza, id .; por id. id. j
Idem y acreedor D Julián García y Ginard, id.; por id. id. j
Idem y acreedor D. Miguel Campos y Martínez, id .; por id. id. j
Idem y acreedor D. Antonio Obrador y Mas, id .; por id. id. j
Idem y acreedor D. José Manuel Aparicio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Timoteo Chaves y Hernández, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Calderón, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Zacarías Madroñero, id.; por id. id. j
Idem Doña Victoria Ñuño, acreedor D. Manuel Ñuño Rojo, id.; por ; 

Idem id.  ̂ ;
Idem Doña Felipa Sánchez, acreedor D. Nicasio Recuero, id ; por id. id. 1 
Idem y acreedor D. Márcos Herrero García, id ; por id. id. j
Idem y acreedor D. Agustin Hernández Diego, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D. Ignacio Perez del Arco, id .; por id. id. j
Idem y acreedor D. Julián Martin Hernández, id .; por id. id. j
Idem y acreedor D. José Perez Sandin, id.; por id. id j
Idem y acreedor D. Millan Marin y Bacaira, id .; por id. id. ]
Idem y acreedor D. Santiago Martínez Muñoz, id .; por id id. '
Idem y acreedor D. Mateo Diaz Rodríguez, id.; por id, id.
Idem D .  Manuel Ledesma, acreedor D. Manuel Perez Sanz, id .; por 

• Idem  id.
Idem y acreedor D. Juan de Prado, id .; por id. id.
Idem Doña Tomasa de la Fuente, acreedor D Benito Agustin, id ,; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Jerónimo Palero y Cuesta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Oñoro y Baca, id.; por id. id,
Idem y acreedor D . Pedro Oñoro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Parra del Duque, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Faustino Perez y Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Montes, id.; por id. id.
Idem y acreedor D , Ventura Vidal, cesante; por la Ordenación de pagos 

de Fomento.
Idem y acreedor D. Ventura Vidal, activo; por la Intervención general 

militar
Idem y acreedor D¿ Rafaél Alvarez Vázquez, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Pedro Ocaña y Francisco, id.; por id id.
Idem D. Tomás Hernández, acreedor D. Vicente Hernández y García, 

ídem; por id, id.
Idem y acreedor D. Juan de la Iglesia, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Cuadrado y Martin, id .; por id. id.
Idem Doña Andrea Miño, acreedor D. Julián García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Benigno Peñalva, id .; por id. id.
Jdem y acreedor D. Raimundo Fernandez, id .; por id. id.

Idem viuda de Roque Cabañas, acreedor D. Roque Cabañas, id.; por 
t- idem id.
’ Idem y acreedor D. Pablo González Serrano, id.; por id. id.
| Idem y acreedor D Camilo López, id.: por id. id.
| Idem y acreedor D. Balbino Estéban, id .; por id. id.
| Idem y acreedor D Ildefonso Aguilar, id .; por id id.
! Idem y acreedor D. Salvador Castro y Torres, id .; por id id.
| Idem y acreedor D . Pedro Castro y García, id .; por id. id.
I Idem Doña Dominga Teijo, acreedor D. Francisco Picado, id.; por id. id.
| Idem y acreedor 1). Fernando Diaz Gómez, id .; por id. id
j Idem y acreedor D. Estéban Pastor Casal, id .; por id. id.
| Idem y acreedor D. Luis Pico y López, id.; por id id.
\ Idem y acreedor D. Luis Porta y Viñas, id.; por id. id.
f Idem y acreedor D. Julián Parra, id.; por id id.
I . Idem D. Gregorio Ramos, acreedor D. Antonio Ramos, id .; por id. id,
I Idem y acreedor D. Félix Arroyo, id .; por id id.
s Idem D. José Herraiz, acreedor D. Felipe Herraiz, id .; por id. id.
t Idem y acreedor D. Juan Cálvelo y Amado, id .; por id id.

Idem Doña Andrea Correa, acreedor D. Andrés Mera y Diaz, id ; por 
f idem id.
j¡ Idem Doña Isabel González, acreedor D. Ramón Jiménez, id .; por id. id.
l Idem D. Víctor García, acreedor D. Antonio García, id .; por id. id.
I Idem Doña Narcisa García, acreedor L). Joaquín García, id .; por id. id,
| Idem Doña Barbara Bula, acreelor D. Domingo Bula, id .; por id. id.
i Idem Doña Lucia Blasque, acreedor D. Patricio Vázquez, id.; por id. id.
| Idem y acreedor D. Alejandro Luela, id.; por id. id.
| Idem y acreedor D. Pió García, id.; por id. id.
| Idem y acreedor D. León Go zalez, id .; por id. id.
¡ Idem y acreedor D. Manuel Félix Estrada, id .; por id. id.
| Idem y acreedor D. Angel Blazquez, id .; por id. id.
| Idem y acreedor D. Francisco Jiménez, id .; por id. id.
j Idem y acreedor D. Pedro Rey, id .; por id. id
| Idem y acreedor D. Manuel Muñoz, id.; por id. id.
j Idem y acreedor D. Antonio Santaclla, id.; por id. id.
I Idem y acreedor D Juan Muñoz Blanco, id.; por id. id.
| Idem Doña Perfecta Olio, acreedor D José Lacaba y López, id .; por
1 idem id.
í Idem y acreedor D Antonio Gonuz Rounde, id.; por id. jd .
} Idem y acreedor D. Be igno Toda y Fernandez, id.; por id. id.
I Idem y acreedor D. Simón Borondo A cala, id.; por id. id.
\ Idem Doña Isabel Ballesteros, acreedor D. Joaquín Perez, id .; por
| idem id.
j Idem y acreedor D. Luis González Corral, id.; por id. id.
| Idem y acreedor D. Mi5uel Sánchez Barnuevo, id.; por id. id.
I Idem y acreedor D Candido González Corral, id .; por id. id.
| Idem y acreedor D Francisco Hernández, id.; por id id.
| Idem y acreedor D. Francsco Arroyo y Fernandez, id.; por id. id.
| Idem y acreedor D. José Rodríguez, id.; por id. id.
? Idem y acreedor D. Julián Rico, id .; por id id
1 Idem y acreedor D Sebastian Campo Corral, id.; por id. id.
| Idem y acreedor D. Felipe t.ajLo y Rico, id.; por id. id.
I Idem y acreedor D. Pedro Piñciro y Rodríguez, id ; por id. id.
f Idem y acreedor D Domingo Mella Fernandez, id.; por id. id.
¡ Idem y acreedor D. Manuel Martínez Vilanño, id .; por id. id.
i Idem y acreedor D . Francisco Freire López, id .; por id id.
\ Idem y acreedor D Antonio Pimentel Cambol, id.; por id. id.
| Idem y acreedor D. José Pimentel Cambol, id.; por id. id.

Idem y acreedor D. José Leíndora, id .; por id. id.
\ Idem y acreedor D . Joaquín Otero y Prado, id ; por id. id.
I Idem y acreedor D Francisco Rosado y Cordido, id.; por id. id.
i Idem y acreedor D. Andrés Braje y Bouza, id .; por id. id.
I Idem y acreedor D . Francisco Dauz y Miguez, id .; por id. id.
j Idem Doña Isabel Martin, acreedor D. Rafaél Claudio, id .; por id. id.
1 Idem y acieedor D. Tomás Martin, id .; por id. id.
| Idem D. Pascual Sanz y García, acreedor D. Pió Sanz y García, id .;
j por id id
| Idem y acreedor D. Domingo Bajés y Aragonés, id .; por id. id.
| Idem y acreedor D Pablo Giral y Segala, id.; por id. id.
\ dem y acreedor D. José Bellido, id.; por id. id.
I Idem y acreedor D. Esteban Sánchez, id.; por id. id.
\ Idem y acreedor D Dámaso Sánchez, id .; por id. id.
| Idem y acreedor D. Crispin Ballesteros, id .; por id. id.

Idem y acreedor D . Gabriel Ramos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Alejo Garrido, id,; por id. id.
Idem y acreedor D. Agapito Herrero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Sala y Sánchez, id ., por id. id .
Idem y acreedor D. José Bernardino Vidal, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Delgado y Cabezas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Pascual Ureña, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Alonso y Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Angel Merino y Rodríguez, id.; por id. id.

* Idem y acreedor D. Bonifacio Granado Alfageme, id.; por id. id.
I Idem y acreedor D. Bautista Martínez y Ramón, id ; por id. id.
| Idem y acreedor D. Francisco Andreu y Gómez, id.; por id, id,
f Idem y acreedor D. Justo Uiizaina, id .; por id. id.

Idem y acieedor D . José Pallás, id.; p o rjd . id. 
ídem y acreedor D . Felipe Perera, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Ichart, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Biazquez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian Martin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan García y Miguel, id .; por id. id,

* Idem y  acreedor D. Angel Muñoz, id.; por id, id.



Idem y  acreedor D . Julián Sánchez Calderón, id. ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel Soria, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Ropero, id.; por id. id.
Idem Doña Josefa Serrano, acreedor D Benito Vicario, id .; por id. id. 
Idem y  acreedor D. Eladio Salvador, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Sanz, id.; por id id.
Idem y  acreedor D . Juan Andrés Seisdedos, id .; por id. id.
Idem D. Nicolás Vidal Platas, acreedor D .  Anselmo Suarez, id.; por 

idem id.
Idem y  acreedor D . Gregorio Ramón Vázquez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor 1) . Dom ingo Fernandez Penas, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Tom ás Verea y Campos, id .;  por id. id.
Idem Doña Juana Baratío bre, acreedor D .  Ramón Rodríguez, id .;

por id id. *
Idem y  acreedor D . Pastor Don, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Nicolás Perez Fabian, id.; por id. id
Idem y  acreedor D . Bernardo Camino y  Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Heredia y  Vida, id .; por id id.
Idem Sres Gom¿z hermanos, acreedores D. Gumersindo Checa, Don 

Hermenegildo Martínez, D . Santiago Fábrega y  D . Vicente Campos, id .;  
por id. id.

Idem y  acreedor D . Antonio Campos y  Martínez, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D  José López y Ruano, id ; por id id.
Idem y  acreedor D . Rafaél Gómez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pedro Martin Barroso, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Cárlos Ballina y  Bonilla, id.; por id. id 
Idem y  acreedor D . Juan Gualberto Varguilias, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D . Julián Ruiperez, id .; por Id. id.
Idem y  acreedor D. Gumersindo Estéban Zubilla, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Lorenzo Rubio Miguel, id .;  por id id.
Idem y acreedor D . Antonio Rodrigo Villaverde, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Pedro Mesquida, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Ruperto R ojo, id .; por id id.
Idem y  acreedor D. Atanasio González y  Velasco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Ramón Vitna, id.; por id. id.
Idem Doña Antonia Martinez, acreedor D. José Cabarcos, id ,; por 

idem id.
Idem y  acreedor D. Pedro Cabezas y  Gutiérrez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Indalecio Rodríguez y  Vázquez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Pascual Calderón, id ; por id id 
Idem Doña Isabel Hurtado, acreedor D . Manuel Fernandez Reoyo, id.; 

por id. id.
Idem D. Pablo Abreira, acreedor D .  Saturnino Abreira, Id.; por id. id. 
Idem Doña Casimira Herrera y Cuerdas, acreedor D. Feliciano Lorenzo, 

idem; por id. id
Idem Doña María Prieto, acreedor D . Francisco García Cuesta, idem; 

por id . id
Idem y  acreedor D . Plácido Martinez Fernandez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Sergio del Valle, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel harina Velez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Damian San José Sánchez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Eusebio G .»mez Perez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Artero González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Manuel Villahoz, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D José Margareto y Caballejo, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel .Yterjno y Calderón, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Patricio de la Fuente y Salamanca, id ; por id. id. 
Idem y  acreedor D . Eusebio Rodrigu z Domínguez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Cárlos Perez abailero, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Gervasio Mayordomo, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pascual Barba y Llórente, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Bautista Picó, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Rafaél Bujoza, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Matías Komero, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Ruiz, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Andrés Navas y  Ortiz, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Jacobo Carb dio y González, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Cipriano Aguilera, id .;  por id. id.
Idem Doña Dionisia Navas y  García, acreedor D. Santos Aguilera y  

García, id .;  por id id
Idem y  acreedor D. Agustín Hernández y  Diego, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan García, id .; por id. id
Idem y  acreedor D . Jacinto Agustín Cortés, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Di go Villamil, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Lúeas Serrano y Castro, id .;  por id . id *
Idem y  acreedor D . Francisco Gómez Martin, id .; por id id.
Idem y acreedor D  Pedro González de la Vega, id .;  por id, id.
Idem y  acreedor D . Gaspar Martin, id.,'por id id
Idem Doña Rosa García, acreedor D. Santos Perez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Vicente Almoalla, id.; por id . id.
Idem y  acreedor D José Muñoz, id.; por id. id
Idem Doña Rufina Martin, acreedor D . Antonio Montero, id .; por id, id. 
Idem y  acreedor D Basilio Velasco, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Balseira y Rodríguez, id.; por id. id .
Idem y  acreedor D. Leandro Romo, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Manuel Fernandez Pastor, id .;  por id . id.
Idem D . Pío Vales y García, id .;  por id. id
Idem y  acreedor D. Roque Tom é, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Casimiro Rivera y Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D José Rivera y  Rodríguez, id .; por id. id.

. Idem y acreedor D. Mánuel áosa Domínguez, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Garrido Rerbiela, id : por id. id.

Idem y  acreedor D Juan García Cabello, id .;  por id. id .
Idem y  acreedor D . Juan Beustel y Cuenca, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan García Rojas, i d . ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Antonio Millan y  M árm ol, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D . Juan Pedrajas y  Pedrajas, id.; por id. id. 
Idem y  acreedor D. Lorenzo Castro y  Cañizares, id .;  por id. id. 
Idem y acreedor D. Manuel León y Soto, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio López Moreno, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Lorenzo Torres Solano, id.; por id id.
Idem y  acreedor D . Bartolomé Beleño y  Zorrilla, id ; por id. id. 
Idem y  acreedor D. Manuel Castro y Beaño, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D .  Fernando Antelo y  Lois, id .; por id. id. 
Idem y  acreedor D. Manuel Martinez y Lousan, id . ; por id. id. 
Idem y  acreedor D. Antonio Paz y Pico, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Antonio Ve>ga y Espiñeira, id.; por id. id, 
Idem y  acreedor D. Francisco López Regueira, id .; por id. id. 
Idem y  acreedor D Francisco Sabin, id .; por id id.
Idem y  acreedor D Juan Garrido Romero, i i .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Márco» Martinez Espiñeira, id .; por id. id#

(Se continuará.)

S E C R E T A R IA  G E N E R A L  D E L A  U N IVERSID AD  C E N T R A L .

En virtud de lo que previene el art. 125 del reglamento de las Univer
sidades, la matrícula para el curso de i8ñ8 á 69, correspondiente á las Fa
cultad s de Filosofía y  Letras, Ciencias, Farmacia, Medicina, De- echo y  T e o 
logía y á la Escuela del notariado, se hallara abierta en esta Secretaría desde 
eldia i 5 hasta el 3o inclusive de Setiembre próximo.

En los mismos días se celebrarán los ejercicios de oposición á los pre
mios y  á los examenes extraordinarios del curso actual

Los que se matriculen en las Facultades de Filosofía y  Letras ó Ciencias 
satisfarán por el primer plazo de su matrícula la cantidad de 12 escudo** en 
las Facultades de Farmacia, Medicina, Derecho ó Teología la de 16, y  en U  
Escuela del Notariado la de 10 escudos. ’

Igual cantidad pagarán por el segundo plazo é mediados del curso.
La matrícula en cada asignatura suelta de Facultades devengará en el 

acto de verificarla la cantidad de 6 escudos.
Para matricula!se presentarán los alum nos, primero en la Sección de 

Contabilidad (que ha de tomar razón) el papel sellado azul, llamado de ma~ 
tricula (con exclusión del de reintegro), que se expende en la Tercena, sita 
en el ant guo edificio del Tribunal de Cuentas, casa titulada del Platero  al 
concluir la calle M ayor; y  en seguida en la mesa del Negociado de esta Se
cretaría gene 1 al la parte inferior de dicho papel sellado, en la cual han de po
ner su firma, y ademas una papeleta que firmen el alumno y  su padre ó fia
dor, con las señas de las habitaciones de ámbos, expresando el alumno las 
asignaturas que se proponga estudiar, ó bien el año numérico que en el ór- 
den de su carrera le corresponda.

Se devolverá al alumno la parte superior del papel de matrícula para sa 
resguardo, y  se le expedirá una cédula impresa que ha de presentar el pri
mer dia de lección á cada uno ae sus Catedráticos, con el fin de que le in
cluya en la lista de discípulos y  desde el mismo dia se le anoten las faltas dé 
asistencia que com eta.

Contorme a las Reales órdenes de 14 de Abril y  7 de Mayo últimos, la 
matrícula debe ser personal; podrá, sin embargo, el S r. Rector otorgar la 
que se solicite por medio de apoderado, siempre que se alegue y  justifique 
la causa que haya impedido al alumno verificarla personalmente: trascurrido 
el tLmpo marcado para la matricula, únicamente podrá concederla el Sr. Rec
tor hasta el día i 5 de Octubre, mediante causa justificada del retraso que el 
alumno hay a sutrido para presentarse á ella, y siempre con sujeción á exá
menes extraordinarios : fuera de los expresados términos ordinarios y  e x 
traordinario no se concederá matrícula alguna, cualquiera que sea la razón ó 
motivo que se alegue; las solicitudes que con este motivo se presenten que
daran sin curso; se prohíbe toda matrícula de año numérico sin que haya 
sino ganado y probado el año piecedentey sido aprobado el alumno en to
das las asignaturas ae que conste: los grados de Bachiller en Artes se recibi
rán piecisamente antes de ser matriculado el alumno en el primer año de Fa
cultad, y los de Bachiller en la misma antes de matricularse en los estudios 
propios de la Licenciatura: el grado de Licenciado se recibirá necesariamente 
antes de matricularse en los estudios del Doctorado.

En general, para ser admitido un alumno á la matrícula no necesita pre
sentar documentos de su carreja, si la ha seguido en esta Universidad; pero 
deberán solicitarla por medio de instancia los suspensos en el ejercicio de un 
grado cuyo término no haya cumplido, á quienes se concederá la matrícula 
del año inmediato a condición de recibir el grado dentro del plazo que se les 
señale, y  de que si fueren reprobados en el ejercicio que repitan, ó no llega
ren á sufrirle cuando les corresponda, se les anulará la matrícula.

También presentarán al Sr Rector ii||tancia para hacerla los alumnos 
que hayan de ser admitidos á ella bajo condición por faltarle i algún requisito, 
y ios procedentes de otros establecimientos, que por primera vez soliciten ma
tricula en esta Universidad, debiendo en tal caso acompañar la partida de bau
tismo legalizada y  certificación de todos los grados y  años anteriores dé su 
carrera, inclusos el de Bachiller en Artes y  los estudios prévios de segunda 
enseñanza.

En la mesa del respectivo Negociado de esta Secretaría general se ente
rará á cada alumno del año y de ias as gnaturas en que deba matricularse, se
gún Ls que tenga ganadas y probadas en años anteriores, conforme al pro-4 
grama y á los Reales decretos dé 1866, en que se reformaron las que en él 
se prescribían.

Antes de cerrarse la matrícula se fijará en el tablón de edictos de cada 
Facultad el cuadro de las lecciones, de ios dias, de las horas y  localidades da 
las clases, de los Profesores y  de ios libros de texto para el curso próximo*»



En el jueves i.* de Octubre se celebrará la solemne apertura del curso, 
en la cual pronunciará la oración inaugural el Dr. D. Francisco Gonzá
lez y  Fernandez, Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras; las leccio
nes principiarán el dia 2 del mismo mes.

Madrid 16 de Agosto de i 868 . = E 1 Secretario general, Victoriano Marino.

ADMINISTRACION D E HACIENDA PÚ BLICA
DE LA  PROVINCIA HE MADRID.

Tercera sección.—'Propiedades del Estado.

Habiendo trascurrido con exceso los r5 dias que el art. 145 de la instruc
ción concede al comprador de fincas del Estado para hacer el pago del primer 
plazo, sin que D. José Rodriguez, cuyo paradero se ignora, lo haya verifi
cado del que le corresponde como rematante de una casa en esta corte, calle 
de San Lorenzo, núm. 5 , se le previene que si en el término de 10 dias, á 
contar desde la fecha, no se presenta á efectuar el referido pago, esta Admi- j 

nistracion procederá desde luego á la declaración de quiebra á su per- ' 
juicio.

Madrid 10 de Agosto de 1868. = E 1 Administrador, Manuel C . M assip. I
8927— 2 ]

INTENDENCIA. G EN ERA L D E LA R EA L CASA Y  PATRIMONIO, j

Se saca á pública licitación el arrendamiento por un año de los 19 tran- j 

zones de tierra de labor de la dehesa de Lagunazo , perteneciente á la Real j 

acequia de Jarama, en'precio de 3 .5 10 escudos 400 milésimas ; cuyo doble ! 
y  simultáneo remate tendrá lugar el dia i.°  de Setiembre próximo, á las dos i 

de su tarde, en esta Intendencia general y  en la Administración patrimonial ; 
de Aranjuez, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el pliego de condiciones j 
aprobado al efecto. j

Palacio 7 de Agosto de 1868 = E 1 Secretario general. — 2

Se arrienda en pública y doble subasta por término de un año y precio \ 
de i . 200 escudos el aprovechamiento de los pastos de los cerros del bosque 
de Aceca y  100. fanegas de tierra de labor, perteneciente á la Real acequia de 
Jarama; y para su remate se ha señalado el dia 1 ,° de Setiembre próximo, á j 
la una y  media de su tarde, en esta Intendencia general y en la Administra- j 

don patrimonial de Aranjuez, bajo el pliego de condiciones que se halla de j 
manifiesto en dichas oficinas. j

Palacio 7 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Secretario general. — 2 |

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE TARRAGO N A. j

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Gandesa, í 
dotada con el sueldo de 35o escudos anuales. j

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, dirigirán sus solici- j 
tudes documentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del 
término de un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se publique j 
este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de j 
que será preferido el que reúna las circunstancias que expresa el Real decre
to de 19 de Octubre de 1 85 3

Tarragona i 3 de Agosto de i868 .= Joaquin  de Vera y Olazábal.
9042— 2

AYUNTAMIENTO CO N STITU CIO NAL D E CÁ D IZ.

Bases para contratar un empréstito de 80.000 escudos en obligaciones al
portador, con destino d obras públicas y  en virtud de la autorización
concedida al Municipio por el Excm o. S r . Gobernador de esta provincia
en 1 1 del actual.

1.* El Ayuntamiento; obligando á ello los productos de sus Propios, ren
tas y  arbitrios, levanta un empréstito de 80.000 escudos en obligaciones 
al portador.

2 /  Las acciones se dividirán entres séries: una de á 100 escudos, otra 
de á 1.000  y  otra de á 2 .000. .

3 . a E l interés anual será un 8 por 100
4 . a E l primer plazo se abonará descontando en el acto los intereses de 

un semestre .
Los pagos sucesivos de estos se abonarán por semestres vencidos.

5 . a Anualmente se amortizará la quinta parte del capital, para lo cual el 
Municipio se obliga á incluir en su presupuesto ordinario la suma correspon
diente .

6 .a Esta quinta pártese sorteará en dos mitades, vencidos quesean 
. cada uno de los dos semestres ^ e  cada año económico, es decir, en los me

ses de Julio y Enero, precisa é inexcusablemente.
7 . a Las obligaciones se negociarán en subasta pública por medio de

pliegos cerrados, á los 3o dias de anunciada en la G a c e t a  y Boletín oficial.
8 .a Se adjudicarán en rázon directa á la al tuba de precio de las proposi

ciones. En igualdad de circunstancias se aceptarán las proposiciones que com
prendan mayor número de obligaciones

9.* E l tipo mínimo admisible en la subasta ha de ser siempre el de 
1 .  coo escudos.

10. Caso de no verificarse subasta, el Ayuntamiento, asistido de igual 
número de contribuyentes, procurará colocar entre vecinos de la pobla
ción voluntariamente la cantidad del empréstito, emitiendo las obligaciones 
con los mismos ir .t  re-es y formalidades prescritas para la seguridad del pa- 
go^y amortización.

* .| 1 1 .  Las cantidades del empréstito ingresarán en forma debida en las
i  arcas de la Depositaría municipal.
| 12 . Para tomar parte en la licitación consignarán los proponentes en la
: Depositaría municipal un 5 por 100 en metálico del valor total de las accio

nes que soliciten.
Cádiz 3 i de Julio de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Presidente, Francisco Ber- 

' n u y .= E l  Secretario, Adolfo de Castro.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r i d , núm   del corriente año, y  el del Boletín oficial de
ésta provincia, y autorizado por el documento que acompaña,-en el que 
acredita haber consignado en la Tesorería municipal el depósito correspon-

; diente, se interesa en Ja presente subasta por  acciones del empréstito
levantado por el Ayuntamiento de Cádiz d e .. . . .  escudos.

| (Fecha y firma del proponente.) 9060

| AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE L A  PU EBLA
I DE HÍJAR (T E R U E L ).

| Acordada por este Ayuntamiento la creación de un partido médico de se- 
| gunda clase, que es el que corresponde á la población, que cuenta 585 veci- 
| nos, y aprobada por el Sr. Gobernador de la provincia, se anuncian vacantes 
I las plazas de Médico, Farmacéutico y Cirujano titulares para la asistencia de 
j los pobres. La dotación del primero y último es de 400 escudos, divididos 
} en la forma que determina el art. 16 del reglamento de 1 1  de Marzo último,
| y  la del Farmacéutico 160 escudos y  el importe de los medicamentos con ar- 
í; reglo á tarifa, pagado todo del presupuesto municipal por trimestres venci- 
< dos. Los Profesores quedarán en libertad de celebrar contratos particulares 
í con el resto del vecindario, que es numeroso.

I
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de 
esta «orporacion dentro del término de 20 dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

? La Puebla de Híjar 4 de Agosto de 1868 = P o r  órden del Alcalde Presi
dente, el Teniente, Sebastian E stéban .= P o r acuerdo del Ayuntamiento, 
Faustino Mañez, Secretario. 9065

f _____________
j AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE L IN A R E S , T E R U E L . 3

l Acordada por este Municipio, con la competente autorización, la creación 
| de un partido médico de segunda clase por agrupación con Valdelinares, que 
| es el que corresponde al vecindario de ámbas poblaciones, para la asistencia 
I de las familias pobres de las mismas, se anuncian las vacantes de Médico- 
e cirujano con la dotación de 400 escudos anuales, y la de Farmacéutico con la 
I de 160 y pago de medicamentos, de conformidad con lo que dispónen los 
f artículos 1 1  y 20 del reglamento de 1 1  de Marzo último.
I Los aspirantes dirigirán las solicitudes documentadas en la forma preve- 
j n id aen e lart. 27 del citado reglamento, al Presidente de esta corporación 
! dentro del término de 20 dias, contados desde la inserción del presente anun- 
í cío en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d . 
j Linares 1 1  de Agosto de i8 6 8 .= E l  Presidente, José Izquierdo. = P o r  

acuerdo del Ayuntamiento, Manuel Vicente, Secretario. 9066

AYUNTAM IENTO  CONSTITUCIO NAL DE NO GALES.

i D. Juan Ramírez, Alcalde constitucional de esta villa.
I Hago saber que hallándose vacante la plaza de Farmacéutico titular de 
\ esta villa, que constituye partido de tercera clase conforme á las prescrip

ciones de los artículos 6 .°  y  20 del reglamento de 1 1  de Marzo de 1808, se 
i ha acordado por el Ayuntamiento y mayor número de mayores contribuyen- 
I tes la provisión de dicha vacante, prévia la correspondiente autorización del 

Gobierno de esta provincia, y obtenida se anuncia al público por el término 
de 3o dias, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con las asignaciones que se les 
señalan en el expresado reglamento, en cuyo plazo podrán los aspirantes pre
sentar sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía.

Nogales 1 .* de Junio de i8 6 8 .= Ju a n  Ramírez. 9076

AYUNTAM IENTO  CONSTITUCIONAL DE LA A LBU ERA .

D . Pedro Grajera, Alcalde constitucional de esta villa y Presidente de 
su Ayuntamiento etc.

Hago saber que aprobado por el Sr. Gobernador el acuerdo tomado por 
la corporación y doble número de mayores contribuyentes para la creación 
de una plaza de Facultativo de Medicina, en conformidad á lo dispuesto en 
el reglamento de r i de Marzo último, se anuncia la vacante por el término 
de 20 dias, á contar desde el en que aparezca inserto el presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con la asignación de 400 escu
dos anuales y  bajo las condiciones que estarán de manifiesto para conoci
miento de los aspirantes, en cuyo plazo podrán remitir sus solicitudes docu
mentadas á mi Autoridad, en la forma que se expresará y está prevenida, 
para después darles el curso mandado en el art 28 del citado reglamento.

Albuera 7 de Junio de i8 6 8 .= P e d ro  G rajera.=D e su órden, José Becer
ra Pino, Secretario. 9080

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE M IRANDÍLLA.

D . Tomás Ledo, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que-autorizado por les Ayuntamientos de Trujillanos, Alju-



cén y  Carrascalejo, agrupados á esta» y  mayores contribuyentes de los m is
mos, para crear las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico, en conformi
dad al reglamento de partidos médicos de 11 de Marzo anterior, se anun
cian vacantes por el término de 20 dias, contados desde el en que aparezca 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con 
la asignación al primero, que ha de reunir las dos Facultades, de 5 .000 rs., 
ó séan 5oo escudos, y el segundo 160 escudos, y  bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento para conocimien
to de los aspirantes, y  en cuyo plazo podrán los mismos presentar sus so 
licitudes ante mi Autoridad en la forma prevenida para darles curso según el 
mencionado reglamento.

Mirandilla 3 i de Mayo de 1868.= E 1 Alcalde, Presidente, Tom ás L e d o .=  
De su órden, Manuel María Sánchez, Secretario. 9082

A Y U N T A M IE N T O  G O N STI l U CIO NAL
DE GRANJA DE TORRE-HERM OSA .

Vacante la titular de Medicina y  Cirugía de esta villa, considerada de pri
mera clase y  dotada con 1.000 escudos anuales, para la asistencia de 400 
familias pobres, se convocan aspirantes á la misma, pudiendo dirigir sus so
licitudes legalmente documentadas á esta Alcaldía dentro del término de 20 
dias que empezarán desde la aparición de este anuncio en el Boletín oficial.

Granja de Torrehermosa 9 de Junio de 1868. ==E1 Alcalde, José Herrero 
de Estrada = E 1 Secretario, Simeón Bravo y  Montalvo. 9083

AYU N TA M IE N TO  C O N ST IT U C IO N A L D E C A SA S DE REINA.

D. Manuel Ramos, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional 
de Casas de Reina.

Hago saber que esta corporación municipal, asociada de doble número 
de mayores contribuyentes, ha acordado en sesión de 17 del actual crear un 
partido médico de tercera clase, consistente en un solo Médico titular, con la 
dotación de 320 escudos satisfechos por trimestres, con arreglo todo á  lo 
mandado en el reglamento de 11 de Marzo de 1868. En su virtud, y  autori
zado competentemente el Ayuntam ento, se anuncia la vacante de dicha plaza 
por término de 20 dias que empezarán á contarse desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  y  el Boletín oficial de la provincia Los que aspiren á  
ella deberán ser Doctores ó Licenciados en Medicina y  presentar sus solici
tudes documentadas en la Alcaldía en la forma prevenida en el párrafo pri
mero, art. 27 del expresado reglamento y dentro del plazo señalado.

Casas de Reina 24 de Mayo de 1868.= E l  Alcalde, Manuel Ram os. =e 
Por su mandado, Mauricio Rodríguez, Secretario. 9084

D . Manuel Ramos, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional 
de Casas de Reina.

Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, asociado de doble 
número de mayores contribuyentes, ha acordado en sesión de 17 del cor
riente mes la creación de una oficina de Farmacia, con la dotación anual de 
120 escudos al Farmacéutico que se establezca como titular, abonándose á 
este además la cantidad de 20 escudos para pago de los medicamentos que 
en la asistencia de 1 15 familias clasificadas de pobres se consuman; todo con 
areglo á lo prevenido en el art. 20 del reglamento de 11 de Marzo de 1868. 
En su virtud, y  autorizada esta corporación por el S r. Gobernador, se 
anuncia la vacante de dicha plaza por término de 20 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  y el Boletín oficial de la pro
vincia. Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes documentadas á esta A l
caldía

Casas de Reina 24 de Mayo de i8 6 8 .= E l Alcalde, Manuel Ram os. = P o r  
su mandado, Mauricio Rodríguez, Secretario. 9078

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E V IL L A R  D E L  R E Y .

D . Antonio Rivera y  Serrano, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes á la plaza de Médi

co-cirujano titular de esta población, dotada con el sueldo anual de 3oo escu
dos, se anuncia de nuevo la vacante para que los Profesores que siéndolo en 
ámbas Facultades deseen servir el expresado cargo, presenten sus solicitudes 
documentadas á esta Alcaldía en el término de 20 dias, contados desde el 
siguiente al en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provincia.

Villar del Rey 8 de Junio de i8 6 8 .= A n to n io  Rivera. go85

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  B U R G U ILL O S.

D .' Dionisio López Astola, Presidente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Burguillos, partido de Fregenal, provincia de Badajoz.

Hago saber que esta corporación municipal, asociada de doble ¡número de 
mayores contribuyentes, ha acordado en sesión del dia 24 del que rige crear 
en esta villa dos partidos médicos titulares de primera clase, uno servido por 
un Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, con la dotación de 600 escudos 
satisfechos por trimestres, y  otro por un Médico puro y  un Cirujano de pri
mera ó segunda clase, con igual dotación de 600 escudos que distribuirán 
entre sí estos dos Profesores, también satisfechos en iguales plazos, confor
me á lo mandado en el reglamento de 1 r de Marzo últim o. En su virtud, y  
autorizado competentemente el Ayuntamiento, se anuncian las vacantes de di
chas plazas por término de 3o dias que empezarán á contarse desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta provincia,  ̂ Los 
que aspiren á ellas, que como queda dicho, deberán ser Doctores ó Licenciados

en Medicina, presentarán sus solicitudes documentadas en esta Alcaldía en la 
foarma prevenida en el párrafo primero, art. 27 del expresado reglamento y 
dentro del plazo señalado; advirtiendo que el que obtenga el nombramiento 
de titular solo prestará el servicio que por el reglamento se le impone.

Burguillos 27 d e  Mayo de i8 6 8 .= E l Alcalde, Dionisio López Astola. = 3  

E l Secretario de Ayuntamiento, Manuel García de la Mata, 9086

A YU N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L
DE 0RELLANA LA SIE R R A .

D . Manuel Sánchez Rodríguez, Alcalde constitucional del Ayuntam iento 
de O rellana la Sierra.

Hago saber que la corporación municipal que presido, asociada de doble 
número de mayores contribuyentes, ha acordado crear un partido médico de 
tercera clase, consistente en solo un Médico-cirujano, con la dotación de 400 
escudos satisfechos por trimestres, con arreglo á lo mandado en el reglam en
to de 11 de Marzo de 1868. En su virtud, y  autorizado competentemente el 
Ayuntamiento, se anuncia la vacante de dicha plaza por término de 20 dias 
que empezarán á contarse desde la inserción de este anuncio en el Boletín  
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los que aspiren á ella deberán presentar sus solicitudes documentadas en 
esta Alcaldía en la forma prevenida en el párrafo primero del art. 27 del e x 
presado reglamento y  dentro del plazo señalado.

Orellana la Sierra 3 i de M ayo de i8 6 8 .= M an u el ¿anchez R o d rig u e z .=  
Por su mandado, Cleto Saez, Secretario 9087

D. Manuel Sánchez Rodríguez, Alcalde constitucional del Ayuntamiento 
de Orellana la Sierra.
» Hago saber que por acuerdo de la corporación municipal que presido, 

asociada á doble número de mayores contribuyentes, y  con autorización del 
Sr Gobernador de la provincia, se publica la vacante de la titular de Far
macéutico, como partido de tercera clase, con la asignación de 120 escudos 
que corresponde á esta villa según lo prevenido por el reglamento de 11 de 
Marzo del corriente año. .

En su virtud, y  para que los aspirantes á dicha plaza puedan dirigir sus 
solicitudes á esta Alcaldía en la forma prevenida, se anuncia por el término 
de 20 dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Orellana la Sierra 3 i de Mayo de 1868.— Manuel Sánchez Rodríguez .== 
Por su mandado, Cleto Saez, Secretario. 9°77

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L
DE PUEBLA DE SANCHO PE R E Z .

D . José Hidalgo Moreno, Alcalde constitucional de esta v illa .
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, asociado á un núme

ro doble de contribuyentes, en sesión extraordinaria, cumpliendo con lo 
mandado por el Sr. Gobernador civil de la provincia, ha creado la plaza de 
Farmacia titular por carecerse de dicho establecimiento en esta villa, decla
rándola de tercera clase, con la asignación anual de 120 escudos y además 10 
‘escudos para pago de las medicinas de la clase pobre, pagados por trimestres 
y  en la forma prevenida en el reglamento de 11 de Marzo último . La provi
sión tendrá lugar pasados los 3o dias desde que aparezca este anuncio en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se hace público para conocimiento de los Profesores en dicha F a
cultad

Puebla de Sancho Perez 7 de Junio de i8 6 8 .= J o sé  Hidalgo.==El Secre
tario, Manuel María T im ó n . 9°79

A LC A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE M A LC O C IN A D O .

D . Amador Bermejo, Teniente de Alcalde y  Alcalde accidental de esta 
villa de Malcocinado.

Hago saber que el Ayuntamiento de la misma, asociado de un número 
duplo de mayores contribuyentes, en sesión extraordinaria del dia de ayer 
acordó declarar vacantes las titulares de nueva creación de este pueblo de M e
dicina y  Cirugía y  la de Farmácia, en virtud de las órdenes recibidas del señor 
Gobernador civil de esta provincia para llevar á cabo ef reglamento de par
tidos médicos vigente; cuyas vacantes han de proveerse á los 3o dias de apa
recer el presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la expresada corporación durante el referido plazo; advirtiendo que las 
condiciones acordadas para elevar á contrato las titulares son las siguientes: , 

i . a E l partido médico ha sido declarado^ e tercera clase, y  señalados 
como retribuciones 3oo escudos al Médico-cirujano, que será Licenciado en 
la Facultad, y  120 escudos al Farmacéutico, pagados por trimestres vencidos 
del producto de un repartimiento vecinal, por carecer el fondo de recursos * 
con que atender esta nueva carga.

2 .a El Médico-cirujano tendrá obligación de asistir gratuitamente á 88 v e 
cinos pobres y sus familias, con más concurrir á los actos judiciales y  gu
bernativos que Ocurran á las Autoridades locales, y  asistir á los. pobres tran
seúntes, expósitos y  presos, quedando en libertad de contratar ó cobrar las 
visitas que haga á los vecinos no clasificados de pobres y  sus familias; y  el 
Farmacéutico facilitará las medicinas á las expresadas clases pobres, con op
ción á reintegrarse de su valor por el precio marcado en la tarifa oficial, del 
fondo municipal, quedando en libertad de. cobrar las que se le pidan por los 
vecinos y  sus familias que no tengan asistencia gratuita.

Malcocinado 23 de Mayo de 1868. ̂ Am ador Bermejo. . 9081



JU N T A  PROVINCIAL DE BEN EFICEN CIA DE VALLA D O LID .

Por acuerdo de esta Junta que presido tendrá lugar á la una de la tarde 
del día 22 del actual, en la secretaría d  ̂ la misma, sita en el Gobierno de 
provincia, y  en el despacho del limo. S r . Director general de Administra 
cion , que se halla en el Ministerio de la Gobernación, la subast* para la ad
judicación de las obras de ensanche que se han de ejecutar en el Hospital 
la Resurrección de esta ciudad, tasadas en la cantidad de 26,034 escudos 853 
milésimas.

El plano de las mismas v las condiciones facultativas y económicas se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, y las copias en la citada Dirección 
general.

Valladolid t 5 de Agosto de 1 8 6 8 .= El Presidente, Manuel Ureña. =  El 
Secretario, Pedro Galo Montero, 9061

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Junta económica del Departamento de Cádiz, constituida en Tribunal de 
presas. — Por el presente se cita, llama y emplaza á D . Guillermo Enrique 
Rogers, D» Luis Liz y á los Sres. Urmeneta y Harrazuri, Capitán y dueños 
respectivamente del bergantín chileno Margarita Adelaida, que cargado de 
minerales crudos y ejes de cobre fué apresado el 3o de Setiembre de 1 865 en 
las aguas del puerto de Caldera, República de Chrie, por la goleta de guerra 
española Vencedora, perteneciente á la escuadra del Pacífico, y á cuantas 
personas se crean con derecho al repetido buque apresado y su cargamento, 
para que en el término de cuatro meses, á contar desde el siguiente d;a al de 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten por sí ó por 
medio de apoderados con poder bastante ante esta Junta y en el expediente 
que se sigue sobre detención y apresamiento del referido bergantín Marga
rita Adelaida, trayenio las pruebas y documentos que crean convenirles; en 
el concepto de que se les comunicará el expediente, se les oirá instructiva
mente y se les administrará cumplida justicia; apercibidos que de no presen
tarse les parará el perjuicio que corresponla *

San Fernando 14 de Agosto de 1868. -r-i^or acuerdo déla Excma. Junta 
económica, el Secretario, P. I . ,  el segundo Secretario, Benito Buitrago.

906a

D. Julián Apeztegui, Alférez del tercer batallón del regimiento infantería 
de Mallorca, núm. i 3, y Secretario nombrado por el Excmo. Sr, Capitán 
general de este ejército y distrito para actuar como tal en esta sumaria, de la 
que es Juez fiscal el Sr. Comandante graduado Capitán del propio batallón y  
regimiento D. Joaquín Marin y Gutiérrez.

Habiéndose ausentado de esta plaza el Capitán graduado Teniente que fué 
del regimiento infantería del Príncipe, núm. 3 , D. Cayetano Gómez y Fer
nandez, á quien se está procesando para tratar de averiguar el proceder y 
comportamiento que pueda haber tenido este Oficial en los sucesos fracasa 
dos del mes de Junio de 1867; y usando de la jurisdicción que la Reina nues
tra Señora tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto y  pregón á dicho Teniente D Cayetano Gómez y Fernandez, señalán
dole las prisiones militares de San Francisco de esta capital, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 3o dias, que se cu ntan des
de el de la fecha, á dar sus descargos y  defensas; y  de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebudia por el Con- 
iejo de Guerra de Sres. Oficiales generales por el delito que merezca pena 
más grave entre el ya arriba expresado y el que causó su fuga, haciendo el 
cotejo de una y otra pena, sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la vo
luntad de S . M.

Publíquese este edicto por seis dias, á contar desde esta fecha, para que 
llegue ¿ noticia de todos.

En Madrid á 14 de Agosto de i868 .= Joaq u in  Marin y  Gutiérrez. = P o r  
6U mandato, Julián Apeztegui, — 6

Al Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta
corte y por la Escribanía de actuaciones de D . Jacinto Calleja se ha acudido 
por D. Joaquín Angolosi, apoderado de la Sra. Doña Manuela Marturet y  
Larrachea, solicitando se declaren nulos y de ningún valor ni efecto, por ha
berse extraviado, los resguardos de dos depó itos trasferibles constituidos á 
nombre de su representada en él Banco de España, números 34.993 y 34.994, 
consistentes, el primero en dos billetes hipotecarios de la primera emisión, im
portantes 400 escudos, y señalados con los números 375.447 y .448; y el
segundo en i3  documentos de igual clase, segunda emisión, números 144.075 
á  144.087, importantes 2.600 escudos En su consecuencia , y con arreglo á 
lo acordado en auto de este dia, se hace público por medio d<d presente el 
extravío de dichos dos resguar^s, á fin de que las personas que ?e conside
ren con derecho á ellos y á oponerse á la declaración de nulidad solicitada 
comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado y Escribanía dentro del término 
de 10 dias que por primera*vez se señala; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid i 3 de Agosto de i8 6 8 .= C alle ja . P . — 9090

D . Enrique Lassus Font, Caballero de la ínclita y  militar Orden de San 
Juan de Jerusalen y  Juez de primera instancia de esta ciudad y  su par
tido.

Por el.presente se convoca á todos loa que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen las tres capellanías colativas de sangre fundadas en la 
parroquial de Villanueva de la Reina, una por Francisca Caro, otra por 
J). Ignacio Delgado Barrionuevo, y  la otra por D Martin de Jimena; la pri
mera y  tercera por testamento bajo el que fallecieron, y la segunda por es

critura pública otorgada en la citada Villanueva á 9 de Abril de 17 10 ; para que
en el término de 3o dias lo deduzcan, á contar desde la última inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a o r id  y Boletín oficial de la provincia; apercibi
dos que no haciéndolo les parará el perjux o que haya lugar.

Dado en Andújar á 5 de Agosto de r8 5 S = E n riq u e  Lassus Fónt.rzsPor 
mandado de S . S . ,  Francisco de Paula Villar. P .— 9088

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta corte, dictada á mi testimonio á instancia de los hijos del 
Sr. D. Nicolás de Muzquiz, Conde que fué de Torremuzquiz, se cita y  
emplaza por termino de 60 dias á los que sean interesados en las cargas 
reales que pesan sobre una casa, sita en esta capital y su calle de las Aguas, 
señalada con los números 4 moderno, i 5 y 16 antiguos; tres solares ó cor
ral contiguos á la misma, núm. 10 moderno, por la calle de las Tabernillas 
y 2 por la de las Aguas, números 12 , i 3 y 14  antiguos de la manzana 1 1 6 ,  
y  sobre otro sohr en la Carrera de San Francisco, números 5 moderno y 
2 antiguo de la misma manzana; con objeto de que puedan presentarse á de
ducir la acción que les concede el art. 366 de la ley Hipotecaria, mediante á 
que por los hijos del citado Sr. Conde de Torremuzquiz se ha solicitado la 
liberación, y cuyas cargas son las siguientes:

Un censo de 3 . 3oo rs. de principal y 82 rs. i 5 m rs. de réditos á favor 
délas memorias que fundó Elvira Paredes, impuestos por D. Manuel G ó 
mez de Talayera, como apoderado de sus hijos D . José Francisco y Don 
Félix María de 1 aUvera, según escritura otorgada en 20 de Diciembre de 
1762 ante el Escribano Andrés Vera y López.

* Otro censo de 18 .4 16  rs. de capital y 460 rs. i 3 mrs de réditos, im
puesto por el mismo I). Manuel Gómez di Tal )vera, eo la citada representa
ción, por escritura de 17  de Setiembre de 1763 ante el Escribano José Payo 
Sanz.

Una carga Real impuesta por D . Pe 1ro Modales por escritura de fianza 
otorgada en 17  de Julio de 1785 ante el Escribano de número Manuel Belo 
Arce, á responder de la curaduría a i  bona de los menores D. Cristóbal y  
Doña María Morales,

Una obligación hipotecaria de 8.522  rs 24 mrs. que D Antonio Gon
zález Diaz y su muier se c »mprometieron á pagir al Arquitecto D Anto
nio Martin Vidal, procedentes de obras, según escritura de 2» de Setiembre 
de 1791 ante el Escribano Real Antonio Cortis y Soria

Otra obligación hipotecaria á responder de 24.540 rs., constituíia en 
escritura de 20 de Febrero de 1798 por D. Juan Anto fio González y Doña 
María Manuela Morales á favor de D. Juan Francisco Martínez

Otra de 26.962 rs. que los mismos González y su esposa se compro
metieron á pagar con los alquileres al citado D Juan Francisco Martínez, se
gún escritura de 19 le Marzo de [798 a ite el Escribano Antonio Fernandez.

Otra de 3 .10 0  rs. que D. And és Tadeo Perez, por sí y como legal 
administrador de sus hijos, recibió á préstamo de D. José de la Quintana, 
según escritura otorgada el 26 de Febrero de 1 8 1 3 ante el Escribano de 
S. M. Antonio Perez del Haya.

Un censo reservativo de 66.666 rs . de capital á favor del mayorazgo 
fundado por D. Francisco Ortiz, cuyo poseedor se ignora, del que se habla 
en una escritura de venta de parte de esta frica, otorgada en 3 i de Enero de 
1799 ante el Escribano Antonio Fernandez

Madrid 3 de Agosto de 1868 = Ju a n  Cuervo. P .— 9089

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Onésimo Alvarez 
Sobrino, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte, se convoca a junta general á los acreedores del concurso de Don 
Agustín del Callejo para reconocimiento de sus respectivos créditos, la cual 
tendrá efecto el dia 17 de Setiembre próximo venidero, y  hora de las doce y 
media de su mañana, en el referido Juzgado del Hospital, sito en el piso bajo 
derecha de la Audiencia territorial; y con el fin de que llegue á noticia de los 
acreedores cuyo domicilio es desconocido, se Ies hace la citación por medio 
del presente, advirtiéndoles que de no concurrir á dicho acto por sí ó por me
dio de apoderado se celebrará este con cualquiera que sea el número de los 
que lo verifiquen y  parará á los demás el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Agosto de i868 .=A lvarez S o b rin o .= P o r mandado de 
S . S . ,  Celestino de Flores. P . — 907S

D Pedro Fernandez y-Rubiño, Juez de paz de la villa de Calanda, par
tido judicial de Alcañiz

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquina Gruyer y Martínez, y  
caso de su fallecimiento á sus habientes derecho, para que dentro del término 
de i 5 dias, a contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  se presenten por si ó por medio de apoderado en este Juzgado de paz á  
manifestar lo que tengan por conveniente acerca de la posesión de D. Antonio 
Sanz y Tabú nca en la mitad de casa en la calle de la Carnicera, cuvas dos mi
tades de finca, según copia del Registrador de la Propiedad, en las inscrip
ciones antiguas constan a favor de joaquma y Vicenta Gruyer; advirtiendo 
que de no presentarse se tendrá por confirmado en el expediente posesorio 

Dado en Calanda á 28 de Julio de 1868 = P ed ro  Fernandez. = D e  su ór- 
den, Joaquín Ballonga, Escribano. P .— 9073

D . JoséPuig Alvarez, Juez de primera instancia del distrito de la Merced 
de esta ciudad etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho 
á los bienes de Juan López Valle, álias Visuaño, natural y vecino que fué de 
esta ciudad, cuyo paradero se ignora hace más de 3o años, para que dentro 
del término de 3o dias comparezcan á exponerle en los autos de abintestato 
pendientes en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, instados por D. Juan 
Heredia y Fajardo, marido de Juana Zapata Ruiz, vecino de la misma.

Dado en Málaga á 24 de Julio de i8 6 8 .= Jo s é  Puig A lvarez .= P or man
dado d cS , 5*? Manuel Raudo Navas. P .-~ 9 o 5 8



D. Leodegario Rubín, Juez de primera instancia de Luarca y su partido, 
fcn Astúrias.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por origen del refrenda - 
tario se produjo demanda < roñaría por el Procurador D. Ba'bino López, 
en representación de I). José Graiño y de su esposa Doña daría de Jesús 
Martínez Siñeriz y Osorio, vecinos de Villapedre, Concejo de Navia, contra 
Doña Ramona y Doña Cecilia Martínez Siñeriz y Osorio, vecinas del lugar 
del Cueto, parroquia de dicho Vd’apedre, y contra Doña María Perez Cas 
trillon y su m aiiio D Manuel Sánchez, yecinos de Arbon, todos en el re
ferido Concejo de Návia, sobre nulidad de una memoria testamentaria otor
gada por el difunto Cura de Anleo D. Tomás Antonio Martínez Siñ' riz, á la 
primera en concepto de usufructuaria por sus dias y vida de la herencia que 
dejó el testador, y á las segundas como legatarias del mismo.

En dicha demanda se pidió la citación de todos los interesados á la he
rencia, y entre ellos aparecen D Victorio Martinez Siñeriz y D. Baldomero 
Villar, marido de Doña Manuela Martínez Siñeriz, ausentes con ignorado pa
radero .

El i * del corriente proveí, entre otros particulares, lo siguiente:
«Y para la citación de los ausentes con ignorado paradero, hágaseles la 

citación por medio de edictos que se publicaran en los sitios de costumbre, 
en e l Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  »

b n su consecuencia, y para que la citación de los ausentes surta los efec
tos prevenidos en el art 2 3 1 de la ley de Enjuiciamiento civil, se expide el 
presente.

Dado en Luarca á i 3 de Julio de i868.=Leodegario R u b in .= P o r su 
mandado, Pedro Rivas. P .— 9057

En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte, dictada en los autos ejecutivos seguidos por 
la Excma. Sra. Condesa de la Cimera y su hijo el Sr. D. Arcadio de San 
Juan y Mendinueta con D. Ramón Rodriguez Correa sobre pago de canti
dad, se saca á pública subasta para su venta una máquina de imprimir, con 
su correspondiente generador de vapor, tasada en 4.000 escudos,'habiéndo
se señalado para el remate el dia 2 5 d*l actual, á la una de la tarde, en la 
audiencia del Juzgado; advirtiendo que dicha maquina se halla en los depósi
tos judiciales á cargo de D. Félix Cámara

Madrid 12  de Agosto de t 8 6 8 .= E l  Escribano, José Juan Clemente,
P .— 9056

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte, dictada á consecuencia de una órden de la Exce
lentísima Audiencia de este territorio, se cita, llama y emplaza á los herede
ros de D José García Tejero, Abogado que fué de este Iltre. Colegio, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio, sé presenten en dicho Juzgado ó en la Escribanía de! 
actuario á oir una notificación que les interesa; apercibidos que de no verifi
carlo les parará perjuicio.

Madrid 3o de Julio de 1868. =Jerónim os Montesinos. P .— 9051

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Magdalena de Sevilla, dictada en los autos concurso de D. Juan de la Igle
sia, con alma.en de Lza calle las Sierpes, se cita á los acreedores del mismo 
para que en el dia 27 del corriente, á la hora de las once de su mañana, se 
presenten con el título justificativo de su crédito á la junta general para el 
nombramiento de síndico, que ha de tener efecto en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, situado en la calle de los Castillejos.

Y para conocimiento de los interesados se inserta el presente en Sevilla 
á 3 de Agosto de 1868.= E 1 Escribano actuario, José María Reyes y Salle.

P— 9052

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR

El diario oficial del vecino Imperio contiene una exposición 
del Ministro de Hacienda sobre los resultados del empréstito. 
El Gobierno pedia un total de 429 millones, y se han suscrito 
por 1 5 .ooo millones. Partiendo de este hecho, el Ministro com
paralo resultados del último empréstito con los de los ante
riores, y  saca la consecuencia de que desde el establecimiento 
del Imperio no se ha acudido nunca á los capitales del país con 
mejor éxito. El Ministro ve en esto una muestra de una fuerza 
inmensa, y  una prueba de una grande acumulación de riqueza 
nacional.

Los periódicos de París del i 5 , escritos por la tarde, dicen 
que la fiesta de Napoleón ha estado animadísima y que París 
estaba inundado de gente llegada de todos los puntos del Impe
rio. Kn la revista pasada por el Emperador, y en que formaron 
io 5 batallones, 37 escuadrones y 20 baterías, Napoleón, la E m 
peratriz y el Príncipe Imperial recibieron las más entusiastas 
aclamaciones.

A l decir de La Correspondencia provincial de Berlín} se

habrían entablado negociaciones entre los Gobiernos del Sur de 
Alemania para establecer cierta asimilación entre su sistema mi
litar.

El proyecto sería formar una comisión permanente, com
puesta de representantes de Baviera, Wurtemberg y Badén, cu
yo encargo sería vigilar las fortalezas meridionales, así como el 
sistema de defensa de la Alemania del Sur en sus relaciones con 
el sistema de defensa del conjunto de la Alemania. Se cree que 
los Ministros de la Guerra de estos tres Estados se reunirán en 
conferencia en el mes de Setiembre para discutir las bases del 
convenio proyectado. El Gobierno prusiano no ha tomado par
te alguna en esas negociaciones, emprendidas y seguidas prin
cipalmente por iniciativa de la Baviera; pero sigue con interés 
los esfuerzos de las tres Potencias, y desea vivamente que lle
guen pronto á una inteligencia provechosa para el sistema de 
defensa de los Estados del Sur, y de consiguiente para el de Ale
mania.

Dicen de Nueva Yorck el 5 que el General Meade ha publica
do un manifiesto notificando el restablecimiento de la suprema
cía de la ley civil en los Estados de Georgia, Florida y Alabama.

El partido demócrata ha triunfado en las elecciones del Es
tado de Kentucky. Mr. Steverson ha sido elegido Gobernador 
Dor una mavoría de 60.000 votos.

El Embajador de Rusia ha presentado á Mr. Johnson una 
carta de felicitación de su Soberano por el éxito del proceso de 
acusación.

Los Jefes del partido demócrata en Virginia se preparan á 
protestar contra la validez de la futura elección presidencial, pa
ra el caso en que se persista en negar al Estado de Virginia el de
recho de votar.

INTERIOR.

MADRID.— La Real asociación domiciliaria de la parroquia de San Mar
cos de esta corte ha socorrido á io 3 pobres durante el mes de Julio último, 
é invertido por diferentes conceptos 7 .4 5 1 rs. 29cénts.,de los que 316*48 
los empleó en alimentos para los enfermos, y  1 9 12 en lactancias, pensio
nes, baños y prendas de vestir ó de cama El resto lo dedicó á otras obras 
de caridad, habiendo tenido que suplir las señoras, para atender á los gastos, 
de su bolsillo particular 1.7 6 0  rs,

—!—- Ya están próximas á terminarse las obras del mercado que se está 
construyendo en las afueras de la puerta de Toledo.

——-  E l cambio atmosférico que se experimenta actualmente en Madrid es 
tan brusco como repentino, pues el calor, que hace pocos dias se elevaba á 
35 y  36 grados Reaumur, bajó anteayer hasta 12 después de la puesta del sol, 
y  aun en el centro del dia no pasó de 17 . Esta variación inesperada, en con
cepto de los Facultativos, podrá ser muy perjudicial á la salud si no se adop
tan las precauciones convenientes, pue> es muy fácil, sobre todo exponién
dose al relente de la noche en sitios donde haya humedad, contraer tercianas 
ú otras enfermedades.

—-----  En la parroquia de San Luis habrá hoy por la tarde solemnes vísperas
con asistencia del Cabildo de Sres Curas y beneficiados, celebrándose ma
ñana la fiesta de su titular con el aparato religioso que ha sido siempre cos
tumbre en la expresada iglesia.

ANUNCIOS.
S E  PUBLICA LA  SU B A ST A  P A R A  E L  ARRENDAMIENTO DE

la dehesa titulada Lomo de Enmedio, que contendrá sobre 976 fanegas de 
tierra con r5 .ooo quejigos y 5oo encinas que aproximadamente la pueblan, 
propia del Excmo. Sr Duque de Osuna y del Infantado, situada en la villa, 
de El Bosque, provincia de Cádiz, para el aprovechamiento del pasto, bello- 
‘ta y leñas que produzca el marcolijo y limpia general del arbolado, con su
jeción al pliego de condiciones, y  se concederán las facultades del cultivo, la 
roturación y subarriendo de los aprovechamientos, si hubiese quien así lo 
solicitara, comprometiéndose al cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
para este último caso.

La subasta tendrá efecto el dia 24 del presenté mes en su Administración 
en dicha villa y en las oficinas general s de esta corte, calle de Don Pedro, 
número 10 , en cuyos puntos se hallan de manifiesto los pliegos de condi
ciones.

Madrid 14 de Agosto de i8 6 8 .= D e  órden del Sr. apoderado general de 
la casa de S . E , José María Diaz de Ceballos. 9074

VENTA DE F IN C A S .— Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO S E  E F E C 
tuará la de varias rústicas situadas en la provincia de Segovia. Su precio y 
demás detalles pueden saberse en la Notaría del S r . D. Luis González Mar
tinez, Espoz y  Mina, r 3, principal, todos los dias no feriados, de ocho d« 
la mañana á cuatro de la tarde.

Dicho señor tiene instrucciones para ceacertar la venta. 3



S A N T O S  D E L  D IA ,

San Agapito, mártir; Santa Elena , Em peratriz, y  Santa Clara  
de M onte-Falcó.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis Obispó.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M ADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Agosto de 1868.
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RECTIFICACION.

Ayer: temperatura mínima 10,6 1 3, 3. 
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despachos  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero el dia 17 de Agosto de 1868.

LOCALIDADES,

Altura 
barométri
ca á o° y al 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado

déla

mar.

Bilbao. • • • • .  • N. O . . . .
s .  0 . .  . 
s .  0 . . .  
s .  0 . . . .
O .............

B r is a .. 
Idem. 
Idem .

C ub ierto ,, T  ranq.
Oviedo , , « • • »

¡ 0 0 ,0
7^9,6
759.4
762.8
765.0
765 .1
755.9 
766,0 
7^5,9 
763,7
764.9
762.1 
762,6
760.9
757.2
756.2
757.5 
765,1
764.0
763.0
762.5
764.5
762.1 

»
J>
)>

Ay »A
17 Cási cub.°.

Coruña l8 ,6
• 6,9
20,4

N ubes. . .  • ■Bella.
»

B ella , 
ídem .

»
Rizada.

»

Santiago..........
Oporto . . . « • *

Idem. 
Idem •.

L lu v ia ... .  
Muy nubl. 
Nubes. . .  
N u b o so .. .  
A lg:a nube 
Nuboso. .,

0

Lisboa
Badajoz.............
San F ern .# á 7 
Sevilla. . . . . . .

l8 ,8
25,0
18.3
*4*7
23.4

0 . N. O . 
N. O . . .  
N . N. 0 .
O .............

Idem . .  
Viento. 
Calm a. 
B r is a ..

Tarifa O ........... Idem Despejado., 
Cási desp.# 
A lg .a nube 
Cási desp.° 
Despejado. 
Cási desp.0 
Nub* lluv a 
Nuboso. . 
Cási cub.°. 
N u b e s ... ,  
Idem ..........

T ranq.
*

Rizada.
G ran ad a ..........
Alicante • • , • ,

>T

29*4
26,0

N. O . . . .
0 ............

Idem . .

M u r c ia . .. .  .* •  
Valencia

24,6
24,0
22,7
18.0
16.1
M ,9 
i 5,4 
i 5,2
16.2 
1 5,1

N. O ______

0  .................

Idem ..  
Viento. 
Idem. .

»
»

Barcelona , ,  • • O ................... P .°  o l.
Z a ra g o z a .. . , •  
S o r ia .. . .  • • •
B ú rg o s .............
V a lla d o lid .. .  • 
Salam anca.. . ,

N. 0 . . . .
s .  0 . . . .  
s .  0 . . . .
S.  0  . . .
N. O __

Brisa. • 
Viento. 
Idem . .  
Idem. .  
Id e m ..

9
»

»

»

»

Madrid • • . . . , O,  , . Brisa. . Idem......... »

Ciudad-Real • , 0 . ........... Viento. Idem .. . . .
A lb a c e te ,.........
Brest á 7 . . . . .  

Bayona i d . . . .  

Cette id. • • •. •

i 7*4

»
»

0 ....................
»
p

»

V .° fte
7)
»
»

Idem..........
»
»
n

* »

*>

0
»

Marsella id__ B » » » » »

D IR E C C IO N  ^GENERAL D É  T E L É G R A F O S .

Según las partes recibidos, ayer llovió en Ciudad-Real, Guadalajara y Zaragoza.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M ADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
Siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DÉ HOY.

2.474 arrobas de trigo.
1.608 idem de harina.

108 idem de carbón-
113 vacas, que componen 40.8o3 libras de pc*o<
66$ carneros, que hacen 15.290 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada nueva, de 3,6ea á 4 escudos fanega.
Trigo vendido. < » » . . . . . .  . i . i i B fanegas.
Precio medio. 8,222 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 17 de Agosto de 1868. =*E1 Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar.

B O L S A  D E M ADRID.

Cotización oficia l del 17 de Agosto de 18 6 8 .

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por loo consolidado, publicado, 32-60 y 75; 33-75 pequeños; á pia
se, 33-7# y 65 fin cor. fir.

Idem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, 36-00 p.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 3 i -85 pequeños; publicado, 31-75 d.
Deuda del personal. no publicado, a6-5o.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 98-60 p.
Idem id. de la segunda série, publicado, 93-10.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de f . 'd e  Abril do 

185o, de ¿4.000 rs., no publicado, 83- 5op.
Idem id. de á 2.000 rs., id., q3- 5o d.
Idem id. de i.°  de Junio de r851, de á 2.000 rs., id., 90-50 d.
Idem id. de 3 i de Agoste de 1852, de i  a.00c r*.f id., 8i - 5o d.
Idem id. de i.° de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id., 70-35.
Idem de Obras públicas de i.°  de Julio de i 858 , de i  2.000 rs., id., 69-00 p.
Idem del Cana) de Isabel II, de i  1.000 rs , 8 por 10c snvti, id., par d.
Obligaciones generales per ferro-carriles, de á t.o o o rs ., id., 64-75.
Idem id. nuevas, de á 2.000 rs., publicado, 64-00.
Idem id. de á 20.000 rs ., id.> 64-20.
Acciones del Banco de España, no publicado, i 3p-5o p.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-10 d.
París ¿8 dias vista, 5-12 d.

P LAZAS D EL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete  1/2 » L u g o . , ................... 3/4 »
A l i c a n t e . . . . . .  » 1/4 M álaga  3/4 d. »
A lm ería   1/2 » M u r c ia .  pard. i>
A vila ....................... 1/2 » O ren se...................  par. *
Badajoz  par p. » O v i e d o . . . . . . .  » ¡' 1/2
Barcelona  » 5 /8  Palencia. . . . . .  par. • 5 »
Bilbao...................... » 3 /8  P a m p lo n a . . . . .  p a rd . »
Búrgos..................  par. » P o n te v e d r a ....  par. ! »
Cáceres..................  1/2 » S a la m a n c a . , . ,  p a r d . ,  »
C ádiz.......................  t) 1/2 d. San S eb astia n .. » 1/2
Castellón  par. » Santander  » 3/4
Ciudad-Real. v  par. j » Santiago  1/4 »
C ó r d o b a . . . . . .  » ( 1 /8 p. S e g o v ia .. , . . . .  p a r. »
C oruñ a >. » j 1/8 d. Sevilla   » [ 1/3
Cuenca..................  1/2 ¡ » S oria   » j »
Gerona.................. par. j » T a r r a g o n a .. . . .  par. j *
Granada  p a r d . ' » T e r u e l..................  p a r d . v
G u a d a la ja ra ... par. ; » T o le d o   par. »
Huelva................... 1/4 I » Valencia  » 1/4
H uesca.. , . . . .  » j 1/4 V alladolid ........... 1/4 »
Jaén........................ par. : » V ito r ia   9 * /4
León   par. ! » Zam ora.. . . . . .  1/2 p . a
Lérida................  par. ¡ » Zaragoza  » ¡ 1/4
L ogroño  p a rd . » U |

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Lóndres 14 de Agosto.— Consolidados, 93 7/8 á 94.
Parts i a Átrnstn.-^ nnr Tnn. á vtprír>r £>cn<*X/%1 r  n.Va.U/, i»

ESPECTACULOS.

C irco  de P au l  . — {Teatro de verano.)— H oy, á las ocho y media de la noche.— 
Un ente singular.— La zarzuela en un acto Café-teatro y  restaurant-cantante.—L i  
pieza en un acto Un buen señor.

C irco del  Prín cipe  A lfo n so .— H oy , á las ocho y media de la noche.— Gran 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C irc o  de Pr ic e . — Hoy, á las ocho y media de la noche.— Variada función dé ejer
cicios ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios, caballos amaestrados etc., eje
cutándose Los tres trapecios por MUe. Azella. — Mr. Henry August.

Campos Elíse o s .— A las ocho y media de la noche.— 26.0 concierto instrumen
tal por la sociedad de profesores bajóla dirección del Sr. Gaztambide.— Grandes fue
gos artificiales.

Entrada general, 4 rs.
Jardines de A po lo .— Teatro.--H o y ,  á las ocho y media de la noche,—

Por no explicarse.— Donde las dan — La modista de Parts.— El casado por
fuerza.


